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S U M A R I O

P a r t e  oficial.

Ministerio del Ejército.

Reales decretos concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo a D. Alfredo Co
ronel Cubriu, General de división, 
y ,a I). Valeriano Villanueva Rodrí
guez.—Página Í010.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva D. Alfonso Ca
rrillo y Sánchez de Tovar, General 
de brigada en situación de primera 
reserva.—Página .1010.'

Oír o au i o rizando al Ministro de este 
tíepartamento para que por la Fá
brica de Pólvoras de Murcia se con
trate, sin las formalidades de subas
ta, con la Casa Wasag, de Berlín, la 
implantación de la fabricación de 
nitroglicerina y pólvora de nitro
glicerina sin disolvente.—  Páginas 
1010 y 1011.

Otro ídem la celebración de un con
curso al objeto de arrendar un 
local con destino al Material de 
Campaña del Parque de Intenden
cia de Valencia.—Página 1011.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto suprimiendo el Servicio 
Epidemiológico Central. —  Página 
1011.

Otro Concediendo en el acto de su ju
bilación honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. Rufixio de León Sánchez, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo de Correos.— Página 1011.

Otros ídem id. id. a D. Avelino García 
"y Pepona, D. Manuel Mesa y Secano, 

Yícente Diez de Tejada y Rodrí- 
' guez y D. Diego Medina y Ogallar, 
Jefes - de; Negociado y de Adminis- . 
irdcién dMGaerpó de Teícgvqfós^

: : '' 'Páginas 1 Olí y ÍÓ12V : ;

Ministerio de Gracia y Justicia.
' 'Real orden nombrando párá - la plaza 

de. Secretario de gobierno ele la Áu- •

diencia de Cáceres a D. Joaquín 
Garde López, actual Secretario de la 
Audiencia de Guadalajara. —  Pági- 
ná 1012. _  •

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a ¡os penados 
que figuran en lá relación que se ' 
inserta-—Página 1012.

Ministerio del Ejército.
; : •, V ;" ; -

Real orden circular ampliando hasta 
el 31 de Diciembre próximo el pla
zo para que los reclutas del actual 
reemplazo y  los procedentes de an
teriores agregados al mismo, a quie
nes no les haya correspondido for
mar parte del cupo dé filas de Afri
ca, puedan ingresar en Hacienda el 
importe del primer plazo de su cuo
ta militar y obtener los beneficios 
de reducción deí servicio en filas. 
Página 1012.

Ministerio de Hacienda.

Real orden concediendo una segunda 
y última prórroga de un mes a la 
licencia que por enfermedad, viene 
disfrutando doña^Matilde Abel Mar
tín, Auxiliqr administrativo de la 
riqueza rústica.— Página 1012.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden aceptando a D. Eduardo 
Gallego Ramos la dimisión del car
go de Profesor de Ingeniería Sani
taria de la. Escuela Nacional de Sa
nidad.— Páginas 1012 y  1013.

Otra aprobando los servicios presta
dos por la Guardia civil durante el 
mes de Octubre último, y disponien
do se reclamen las dietas y pluscs 
que correspondan percibir al perso
nal que los haya desempeñado. 
Página 1013.

Otra disponiendo sea, agregado lo que:
’ se inserta oí párrafo primerq y ar

tículo 7.° deí Reglamento orgánico 
vigente dél personal del 'Cuerpo de 
Correos.— Página 1013.

Otra ésjunando la reclamación que en 
la vía gubernativa, previa a ¡a jndi-

\ ,
cial, ha formulado D. Francisco de. 
P, Bofill, sobre abono dé cantidad  ̂
en concepto de daños y perjuicios1 
sufridos al desalojar el local que 
ocupaba su comercio en la Vía La- 
yetana, número 43, de la ciudad de 
Barcelona, para instalar en él la Je
fatura Superior de Policía. — Pági- 
nqs 1013 y 1014^

Oirá nombrando Agente de primera 
clase ¡dél Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia xfe Lérida a D. Enrique 
Bucardó Navárro.— Página XbiA.

Otra ídem Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia dé Valladolid y destino en Medi
na del Campo a D.Abelardo Her
nández Metían.— Página 1014.

Otra ídem id. id. en la provincia de 
Valencia a D. Joaquín Cajal Pnér- 
tolas, excedente del mismo empleo. 
Página 1014.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que por el 
Instructor encargado de las inves
tigaciones en Ig Sección de Liceos 
se obtengan copias de los Tribyxia- 
les nombrados para oposiciones a 
las demás Cátedras de Institutos.—  
Páginas 1014 y  1015.

Otra nombrando Profesor de Religión 
del Instituto nacional femenino de 
Segunda enseñanza “Infanta Mario 
Cristina”, de Barcelona, a D. Joa
quín Masdexexart y Caslellá, Doc
tor en Sagrada Teología. —  Página 
1015,

Otra resolviendo ¡as reclamaciones re
ferentes a la adjudicación provisio
nal de Escuelas nacionales por el 
sexto turno.— Páginas 1015 a 1017.

Otra declarando que por virtud del ar
tículo 93 del Estatuto de 18 de Mciifü 
d e 192$, aplicable al servicio de que 
se trata, se considere que las Maes
tras'-que s:e: mencionan, renunciaron 
a sus nombramientos con pérdida 
de todos sus derechos, y bajas, por 
consiguiente, en la lisia;.'y que lm 
Escuelas de que se trata, se adjudi
quen de nuevo por el sexto turno»* 
Página 1017 .
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Otra disponiendo que se desamortice 
la Cátedra de Composición del Real 
Conservatorio de Música y Decla
mación de esta Corte; y que dicha 
Cátedra se anuncie para su provi
sión a concurso libre. —  Páginas 
1017 y 1018.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición la provisión de ¡a Cátedra 
de “ Dibujo de Ropajes., de Estatuas 
y del Nata ral” , vacante en la Escue
la especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, de esta Corte. —  Página 
1018.

Ministerio de Fomento.

Peal orden disponiendo se abra una j 
información pública y escrita, por 
término de dos meses, para que los 
interesados poi cualquier causa en 
el Consorcio Resinero, presenten en 
la Dirección general de Montes, Pes
ca y Caza las solicitudes y preten
siones que conceptúen oportunas en 
relación con el mencionado Consor
cio.— Página 1018.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes declrando beneficia- : 

rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los obreros 
que se mencionan.— Páginas 1018 a 
1020.

Otra declarando en suspenso la ins
cripción en el Registro, ramo de 
transportes, de la Delegación gene
ral para España de la Compañía 
“ Assecuranz-lJmon-Von-186ó” .̂ — Pá
ginas 1020 y  1021.

Úira disponiendo que la jurisdicción  
de la Sección de Pompas Fúnebres 
del Comité paritario interlocal de 
Transportes terrestres, de Madrid, 
s e ex  t i en da a las p rov inci as de M a- 
drid , Toledo, Avila, Segovia, Guada- 
la jara, Ciudad Real y  Cuenca.— Pá
ginas 1021 y 1022.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden desestimando el recurso 

de revisión interpuesto por D . Vz- 
cente Enseñat, contra la concesión  
del registro de la marca 70.883.—  
Página 1022.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  de M in is
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.— Concur
so extraordinario del mes de Octu
bre del año actual.— Relación nomi
nal de las clases del Ejército y de ¡a 
Armada propuestas para tomar par
te en las oposiciones para proveer 
una plaza de Oficial de tercera cla
se y tres de Auxiliar del Ayunta
miento de Albacete.— Página 1022.

Gracia y Justicia.— D irección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.— Relación de nombramientos de 
Notarios.— Página 1022.

G o b e rn a c ió n . —- Dirección general de 
Administración. — Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad concedida por 
pensión a la viuda del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Boto- 
rrita íZaragoza), D. León Ledesma 
Gascán — Página 1022.

Idem id. id. de la cantidad concedida  
por jubilación a D. Juan Valles Pe
rdió, Secretario del Ayuntamiento 
de Cándete de las Fuentes (Valen
cia).— Página 1022.

Anunciando a concurso la provisión  
de ¡a plaza de Oficial mayor de la 
Intervención de fondos del Ayunta
miento de Sevilla.— Página 1022.

Dirección general de Sanidad.— Dis
poniendo se publique en este perió
dico oficial el proyecto de clasifica
ción^ provisional de las plazas de 
Médicos titulares-inspectores muni

cipales de Sanidad de la provincia  
de Sevilla.— Página 1022.

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .—  Subsecretaría. 
Declarando desierto el concurso de .
traslado anunciado para proveer la ' f
plaza de Profesor de Lengua fran
cesa, vacante en el Liceo de Baeza» i
Página 1023. ¡

Dirección general de Bellas Aries.—- f
Anunciando a concurso la provisión  ¡
de la Cátedra de ■“ Composición” 3 j
vacante en el Real Conservatorio de • :
Música y Declamación, de esta Cor
te.— Página 1023.

Idem al turno de oposición la provN  
sión de la Cátedra de “ Dibujo de 
Ropajes, de Estatuas y del Natural” , 
vacante en la Escuela especial de 
Pintura, Escultura y Grabado, de 
esta Corte.— Página 1023.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Anunciando hallarse vacante en esta 
Real Academia una plaza de Acadé
mico de número.— Página 1024. 

F o m e n to .— Dirección general de Obras f
públicas.— Personal y Asuntos ge- ;
nerales. —  Concediendo un mes de.- |
primera prórroga a la Ucencia que. ! 
por enfermedad se encuentra dis* 
frutando D. Joaquín Cajal Lasóla, 
Ingeniero prim ero del Cuerpo de.‘ 
Caminos, Canales y Puertos, afecto  
a la Jefatura de Obras públicas de. 
Huesca.— Página 1024.

E con om ía  N a c io n a l.— Dirección gene
ral de Agricultura. —  Personal.—> 
Concediendo úna primera prórroga  
de licencia por enfermedad a don 

'Antonio Jerez y  Ferrer, higenierú,
Jefe de primera clase del Cuerpo dé í 
Agrónomos, Jefe de la Sección agro- 
némica de Granada.— Página 1024* ■

Anexo  ú n ic o . —  B o lsa . —  Su b a sta s . —  jí
A d m in is tr a c ió n  p r o v i n c i a l .— Anun* .
CIOS DE PREVIO PAGO. — - ED ICTO S. '
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

Se n ten cias  de la  Sala  de lo C ivil  del 
. T r ib u n a l  Su p r e m o .— FliegosABñT48.

PARTE o f ic ia l

S. M, .el Rey Don Alfonso XIII 
fcp D. g j ,  S. M. la R ein a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el P rín jioe de
Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, con tin ú a n  
novedad en su Importante salud.

M INISTERIO DE EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 2J523.

En consideración a lo solicitado por 
ti General de división D. Alfredo Co- 

'--roíieA Cubrir, y de conform idad con lo 
propuesto par la Asamblea de la Real 
y  .Militar Orden de San' IIcrmenegíldo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
la referida Orden,■ con la antigüe

dad del día 14 de Marzo del corrien
te año, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

■ALFONSO.
El Ministro ílel Ejúrmto,

D á m a s o  R e r k n g u k b  F u s t é .

Núm, 2.510,
En consideración a lo 'solicitado por 

el Consejero Togado D. Valeriano Vi- 
llamieva Rodríguez, y de conform i
dad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San 
.Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad de! día 16 de Agosto del corrien
te año, en. que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El & iuU tro d«í EJéreito,
'D á m a s o  B e h e n o u e r  F v s t é .

Núm,. '2*531.
Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Alfonso Carrillo y Sán* 
chez de Tovar pase a la de segunda 
reserva, por haber cumplido el día 13 
del com ente mes la edad que deier* 
mina la Ley de 29 de Junio de 1918*

Dado en Palacio a diez y nueve del 
Noviembre de mil novecientos-.treinta*

ALFONSO
' El Ministro <Jel 'Ejército,

D á m a s o ' B eren gu er  F us-t é .'

Núm. 2.532. 
Como caso com prendido en el nú 

mero 2.° del artículo 55 de la vigenW 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, a propuesta? 
del Ministro del Ejército y de acuer* 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi* 
nistro del Ejército para que por 1$ j
Fábrica de Pólvoras de Murcia se con* j
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trate, sin las form alidades de subas
ta, con la  Casa Wasag, de Berlín, la 
im plantación de la  fabricación de n i
troglicerina y pólvora de n itrog liceri
na sin disolvente, po r el procedim ien
to de cuya patente es p rop ie ta ria  3a 
citada Casa; siendo cargo su im porte 
total de 938.000 m arcos oro a los fondos 
del presupuesto vigente y sucesivos de 
1931 y 1932,

Dado en Palacio a d iez  y n u e v e  de 
N o v ie m b re  de m i l  n o v e c i e n to s  t r e i n t a .

ALFONSO
El M inistro del E jército ,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

•Né-m. 2.538.
A propuesta del M inistro del E jér

cito y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros,

Vengo en au torizar la celebración de 
un concurso, ai objeto de a rre n d a r un 
local con destino al M aterial de Cam
paña del Parque de In tendencia, de 
Valencia.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Noviembre de mil novecientos tre in ta .

.ALFONSO ■
M mtetro deí E jército ,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: El Servicio Epidemiológico 
Central, creado por Real decreto de 
29 de Noviembre de 1927, ha venido 
desarrollando la función que le fué en
comendada, muy principalmente en el 
estudio de las características epide
miológicas de algunas provincias de 
España, ya que, por fortuna, no se ha 
presentado ocasión de tener que com
batir epidemias que por su importan
cia requiriesen su intervención.

Movilizar el personal adscrito al Ser
vicio para realizar dicho estudio epi
demiológico ha gravado el presupuesto 
en forma bastante considerable, a pe
sar de la colaboración económica pres
tada por la Fundación Rockefeller, y 
el cesar esta valiosa colaboración su
pone para lo sucesivo un mayor gra
vamen para el prespuesto de Sanidad, 
en circunstancias como las actuales, 
que requieren un plan de franca eco
nomía.

Por otra parte, la creación de la 
Sección de Estadística sanitaria, de
pendiente de la Dirección general de 
Sanidad, que tan excelente labor vie
ne realizando, restringe en.gran parte 
la función encomendada en principio  
al Servicio Epidemiológico Centra!, y  *

esto, unido al convencim iento de que 
la gestión que le resta .en  la actualidad
puede encom endarse a otras dependen
cias san itarias, es lo que induce al Mi
n istro  que suscribe a tener el honor 
de som eter el presente Decreto a la 
aprobación de V. M.

M adrid, 18 de Noviem bre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
E n r iq u e  M a r z o  B a l a q u e e .
REAL DECRETO 

Nírni. 2.584.
A propuesta del M inistro de la Go

bernación ,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda suprim ido el 

Servicio Epidem iológico C entral de
pendien te de la D irección general de 
Sanidad, y ésta d istribu irá  el personal 
a él adscrito  y adap tará  los trabajos 
que hasta ahora le han com petido en
tre  oíros organism os san itarios de su 
dependencia.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
N oviem bre de m il novecientos trein ta .

ALFONSO
*51 M in istra  de la G obernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.535.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder en el acto de su 
jubilación, y como recompensa a sus . 
servicios, al Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de Correos don 
Rufino de León Sánchez los honores 
de Jefe de Adm inistración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase 
de derechos, según lo establecido en la 
base cuarta, letra  D, de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867, y a  
lo prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la Ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y  Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido, de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO -•
i:.i •'T" la Gobernación,
E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r . ,

M rn. 2.536.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Avelino Gar

cía y Perona, Jefe de Negociado de se- ; 
gunda d ase  de la escala técnica gene
ral, del Cuerpo úq Telégrafos, en el ac
to de jubilarse, y como recompensa a 
sus merecimiento y a sus buenos y di- j 
latados servicios» Tos honores de Jefe d* *

Administración civil, libres de gasto* 
y exentos de todo impuesto, conforme a 
lo establecido en la base cuarta, le* 
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867, y en el segundo pá
rrafo del artículo Í3 de la Ley regula
dora del impuesto sobre Grandezas y  
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido, de 2 de Septiembre da 
1922.

Dado en Palacio a diez y ocho d¿ 
Noviembre dé mil novecientos treinta

ALFONSO
El M inistro 'te te Gobernación,
E n r iq u e  M a r zo  B a l a g u e r .

Núm. 2.537. t
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Manuel Mese; 

y Secano, jefe de Negociado de tere®* 
ra dase de la escala técnica general déí 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de ju
bilarse, y como recompensa a sus me* 
recimientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, los honores de Jefe de Ad« 
ministración civil, libres de gastos y 
exentos de Todo ímpued.» conforme £ 
lo estabitcido en la base cuarta, le* 
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867, y en el segundo pá
rrafo del artículo 13 le la Ley regula
dora del impuesto sobre Grandezas -y 
Títulos, Condecoraciones y Honores^ 
texto refundido, do 2 de Septiembre dtf 
1922.

Dado en Palacio a diez y ocho déf 
Noviembre de mil novecientos treinta*;

ALFONSO'
El M inistro de la  Gobernación,

E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u e r .

Núm. 2.538.
A propuesta del Ministro de la Go* 

bernadón,
Vengo en conceder a D. Vicente B íei 

de Tejada y Rodríguez, Jefe de Negó* 
ciado de tercera clase de la escala téc
nica general del Cuerpo de Telégrafos* 
en el acto de jubilarse, y  como recom
pensa a sus merecimié ílos y a sus bue
nos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe de Administración civil, libres: 
de gastos y exentos de todo impuesto* 
conforme a lo establecido en la b©se 
cuarta, letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 de J udo de 1867, y en el se
gundo párrafo del artículo 13 de la Ley 
reguladora del impuesto sobre Grande* 
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido, de 2 de Septiem
bre de 1922,

Dado en Palacio a diez y ocho d$ 
Noviembre de mil novecientos treinta

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación*

E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r -
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Núm. 2.539.
A propuesta del Ministro de la Go- 

Sfocr nación, '
Vengo en declarar jubilado con ei ha- 

Jk-r pasivo que por clasificación le co
rresponda, a D. Diego Medina y Oga- 
ílar, Jefe de Administración civil de 
tercera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
que cumple los sesenta y siete años de 
tdad  el día 22 del actual, fecha de su 
cese en el servicio activo, concediéndo
le al propio tiempo, y corno recompen
sa a sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, 
libres de gastos y.exentos de todo im
puesto, conforme a lo.establecido en la 
base cuarta, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio ele 1807, y en el 
segundo párrafo del artículo 18 de la 
Ley reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922,

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta. 
¿ "  . . ALFONSO
Rí Ministro de la Gobernación,
; E n r iq u e  M a r z o  B a l a g u b k .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 963.

Excmo. S r,: Visto el expediente for
mado para la provisión de la plaza de 
Secretario de gobierno de esa Audien
cia, y de conform idad cou lo preve
nido en el artículo 3.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para la plaza de Secre
tario de gobierno de esa Audiencia, 
Vacante por excedencia voluntaria de 
I). Ramón Maycas y de Meer, que la 
servía, a D. Joaquín Garde López, ac
tual Secretario de la Audiencia de 
Guadalajara, propuesto en la terna 
formulada por la Sala de gobierno, 
debiendo acreditar en el térm ino de 
Un año su pericia en Taquigrafía.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 18 de. Noviembre 
de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Núm. 964. 
Ilmo. S r.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
das por las respectivas Juntas de Dis

ciplina de las Prisiones de que se tra
ta, en favor de los penados que en 
ellas figuran, y teniendo, en cuenta 
que en los mismos concurren las c ir
cunstancias exigidas por el artículo 
174 del Código penal y 28 y 30 del 
Reglamento de 24 de Diciembre de 
1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
form idad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los be
neficios de libertad condicional a los 
penados comprendidos en la siguien
te relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Relación qite sé cita.
Reformatorio de Adultos de Alican

te.—-Félix Martín González, José Za- 
bala Petit y José Lagresa Búscalo.

Pr is i ó í i Ce n t ral d e San F e r n a n do.—- 
Antonio José de la Cruz Expósito.

Prisión provincial de Santa Cruz de 
Tenerife. —- Antonio Manuel Corrales.

Prisión provincial de Logroño. — 
Domingo Medrano Martínez.

Prisión Celular de M adrid.—Dimas 
Yaldezate Ortiz y Cándido Borges 
Carpintero.

Prisión Celular de Valencia.—Acis
clo Mazario Andréu.

Prisión provincial, de Patencia. 
Laurencio Merino Becerril.

Prisión Central de Cartagena. —- 
Ubaldo Prieto González y Alejandro 
García Gallo.

Prisión provincial de Las Palmas.— 
José Machín Medina,

Prisión Central de Figueras.—Julián 
Seseña Díaz.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 311.

Excmo. S r.: En vista de las peti
ciones formuladas a este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido am pliar hasta el 31 de Diciem
bre próximo el plazo para que los re
clutas del actual reemplazo y los pro
cedentes de anteriores agregados al 
mismo a quienes no les haya corres
pondido form ar parte del cupo de 
filas de Africa, puedan ingresar en 
Hacienda el importe del prim er plazo 
de su/ chota m ilitar y obtener los be
neficios de reducción del servicio én 
filas. -

[ Una vez concedidos #.stos beneficios.

solicitarán destino del Capitán gene
ral de la Región en que' deseen pres
tar sus servicios, mediante instancia, 
en la que fijarán únicamente U\ pobla
ción que elijan y ei Arma en que 
preferentemente deseen servil-, para 
que por dicha Autoridad se Ies des
tine a Cuerpo en las condiciones que 
determina el articulo 9.° de la Real 
orden circular de 23 de Agosto úfiino 
(D. O. húmero 150).

Quedarán sin curso las instancias 
que se presenten transcurrido e! pla
zo señalado anteriormente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. miadlos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1930.

BKRENGUKR
Señor ...

MINISTEDRIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 793.

Visto el expediente instruido en vir
tud de instancia presentada por doña 
Matilde Abel Martín, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de Ja riqueza 
rústica, afecta a la Jefatura provincial 
de Ciudad Real,

S. M. el R e y  (q, D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo. 33 
del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha lenidaadden 
conceder a la solicitante, sin derecho 
a devengar sueldo alguno, una segun
da y ultima prórroga de un mes de la 
licencia que viene disfrutando; prórro
ga que empezará a contarse desde el 
día 13 del corriente mes.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Noviembre dé 1930,

El Director geúeral do Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor...

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES  o r d e n e s
Núm. 1.128,

I l mo. S r. : Vistas las razones expues
tas por D. Eduardo Gallego Ramos, 
solicitando le sea adm itida1 la dimi
sión que presenta del cargo de Pro* 
fésor de ingeniería sanitaria de la Es
cuela Nacional de Sanidad, que a sa
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tisfacción  de este D epartam ento viene 
.desem peñando, y considerando dichas 
■razones perfectam ente fundam entadas 
y atendibles,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
■bien disponer que se acepte Ja dimi
sión presentada por IX Eduardo Ga
llego Ramos del cargo de Profesor de 
•Ingeniería sanitaria de la .Escuela Na
cional ' de Sanidad.

De Real , orden lo digo a V. I. para 
■ su conocimiento y-efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos anos. Ma
drid.. 9 de'Noviembre de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad,

Núm. 1.12-9.
Exc m o . Sres .: Vistas las duplicadas 

relaciones remitidas a este Ministerio 
.* ele Jos servicios. prestados por  fuerza 

de la Guardia civil durante el mes de 
Octubre ultimo, con derecho al perci
bo de los devengos que determina el 
Real decreto de 18 de Junio de 1924,

S. M. el R ey (q. I). g.) lia tenido a 
■bien aprobar los uiencionados servi- 
'c ios y- disponer que se reclamen las 
dietas y .pluses-' que corresponda per- 

•eibir al personal que los haya deseni- 
"■ ^peñado. '■

De Real orden lo digo a Y. EE. 
'P ara su conocimiento y-efectos consi
guientes, con devolución de un ejem
plar de la citada relación. Dios guar
dé a Y. EE. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1930.

MARZO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, m ilitar del Campo de 
GihraUar, Directores generales de la 

| Guardia civil y de Seguridad.

Núm. 1.130.
Ilmo. S r.: Para cum plim entar lo  

preceptuado en la base 10 de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889, en relación 
con lo dispuesto en el párrafo prim e
ro del artículo 70 del Reglamento or
gánico vigente del Personal del Cuer
po de Correos, de 11 de Julio de 1909,; 
y  de conformidad con la propuesta 
de Y. I.,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servide ; 
disponer sea agregado a los menciona
dos párrafo y artículo lo siguiente: 
áí Antes ’ de elevar lo actuado a la Su
perioridad, para su resolución, deberá 
ponerse de manifiesto a los encarta
dos para que en el plazo de quince 

•días aleguen lo que estimen convenien
te o presenten los documentos justifi
cativos correspondientes en descargo 
de su responsabilidad

De Real orden lo digo a Y. I, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Noviem
bre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.131.
Excm o . Sr.: Vista la reclamación 

previa a la judicial, deducida por don 
Francisco de P. Boflll, sobre indem ni
zación de daños y perjuicios y otros 
extremos; y

Resultando que en el escrito de 6 de 
Diciembre del pasado año, dirigido a 
este Ministerio por D. Francisco de 
P. Boflll, se solicita, en concepto de 
indemnización la cantidad de 38.000 
pesetas, que, razonablemente calcula
da, estima procedente por los daños y 
perjuicios que se le han ocasionado, 
fundándose en que, siendo inquilino 
de la casa número 43 de la Vía Laye- 
tana, de Barcelona, por-ocupar toda la 
planta baja desde hacía más de vein
ticinco años con el comercio al por 
mayor de m ercería y novedades, el 
Gobierno civil de la provincia le par
ticipó en 11 de Abril de ese año que, 
adquirida la finca por el Estado para 
instalar la Jefatura Superior de Poli
cía, le rogaba que dispusiera lo con
veniente para que fuera desalojada en 
el plazo más breve posible, con arre
glo a la Ley, por ser urgente por toda 
clase de apremios; que ante este re
querimiento buscó otro local a propó
sito para trasladarse, aunque por do
ble precio de alquiler y en sitio me
nos adecuado, y a él se trasladó antes 
de expirar el término de un año que 
la Ley le concedía, previas las obras 
y trabajos necesarios para preparar el 
nuevo local; operación C ostosísim a por 
los gastos de transporte de mercan
cías almacenadas, obras de habilita
ción del nuevo local e instalación de 
almacén, oficinas y mostradores, que 
no se amoldaban a las dimensiones de 
ahora, y que tampoco aprovechaban 
fuera del antiguo local; todo lo cual 
le privó de vender lo que prudencial- 
mente tenía calculado, y le restó par
te de la clientela por no ser tan cén
trico el nuevo local;

Resultando que en otra instancia de 
27 de Febrero último se suplicó de 
este Ministerio el abono de 6.336 pese
tas, importe de la indemnización co
rrespondiente a los seis meses de al
quiler que le adeudaba el Estado, por 
haber desalojado el local antes de 
transcurrir, el plazo de un año, con
dado desde el requerim iento hecho por 
el Gobierno civil, y no haber reteni
do 1.89 llaves hasta abonársele d ic te  
suma*

Resultando que en la instancia d 
7 de Mayo anterior se solicita que & 
indemnización pedida en la primer* 
se amulie a 45.994,20 pesetas, fundája 
dose para ello en el resultado <pu 
ofrecían los documentos acompañados, 
ignorados a la fecha de la anterior re
clamación :

Resultando que para fundamentar 
su derecho presenta copia de las .fac
turas, cotejadas con sus originales, > 
un resumen de las mismas, habiendo 
se unido después copias de la comu
nicación dirigida por el Gobierno ..ci
vil al Sr. Bofill para que desalojara e  
local adquirido por el Estado, y otrí 
acusándole recibo a su carta, 31 d< 
Diciembre de 1929, participando í 
aquél que los misinos quedaban li
bres, y, por último, copia de las es 
enturas de compra a favor del Es 
íaáo de 26 de Abril y 31 de Agoste 
de 1929:

Considerando que de los hechos an 
tes expuestos y el examen de las tres 
instancias presentadas por el recla
mante, completadas con los documen
tos unidos, resulta que las peticiones 
formuladas se contraen a que por el 
Estado se le abonen los gastos oca
sionados con motivo del traslado de 
sus almacenes desde la Vía Layeta 
na, 43, a la misma Vía  ̂ numero 23 
comprendiéndose en ella las factura* 
presentadas por el ebanista, electricix 
tas, albañiles/ pintores, cerrajeros, al 
macén de cristales, el dueño del ca
mión que transportó los géneros y 
efectos, casa constructora del toldo, 
recibos satisfechos por el nuevo lo
cal desde el 15 de Abril en que la 
tomó en arrendam iento hasta el 31 di 
Diciembre de 1929, en que dejó el an
terior a disposición del Estado, y lo? 
recibos satisfechos al Ayuntamiento 
ppr el anuncio transitorio en tela des 
de el 16 de Diciembre de 1929 al lx 
de Abril siguiente; todo lo cual as 
ciende a la cantidad de 45.994,20 pe¡ 
setas, y además a que se le indem ni
ce el alquiler correspondiente a lo» 
seis meses por la casa desalojada, en 
atención a que la puso a disposición 
del Gobierno civil sin esperar a utili
zar el plazo de un año, que para o! 
traslado le concedía la Ley, en gara» 
tía de lo que pudo retener la llave de* 
local, y cuya Indemnización ascienda 
a 6.336 pesetas, pues si bien se alu 
de a perjuicios de otra índole, mo
tivados por el cambio de local, ventas 
dejadas de efectuar o efectuadas defi
cientemente, artículos perjudicados y 
otros contratiempos sufridos, ni se 
concretan en.las peticiones hechas, ni 
menos se señala su cuantía, justifica

da en forma:'
G o lis i d i-‘ ' :\.a d o n i; e mo clifl
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Real decreto-ley de 21 de Diciembre 
le  1925, regulador de los arrenda- 
nientos de fincas urbanas, por el tam- 
Mén Real decreto-ley de 24 de Di
ciembre de 1928, se estableció en el 
irtíeulo 3.°, apartado A) del mismo, 
¿ue no procederá la prórroga del con- 
rato cuando el propietario necesite el 
ocal arrendado para vivienda suya o 
le sus ascendientes o descendientes, 
* para establecer en él su propia in- 
iustria, ejercida por los que han de 
Ocuparlo en otro local desde un año 
intes del aviso, necesidad que habrá 
¿te participar al arrendatario con seis 
Oleses o un año de tiempo, según la 
clase de arrendamiento o destino de 
la finca, quien tendrá derecho a una 
indemnización por los daños y perjui
cios que le ocasione el traslado, con
sistente en el importe del alquiler de 
2res o seis meses, respectivamente, ga
rantizada con la posesión del local, en 
tanto no la perciba o sea puesta a su 
lisp osic ión :

Considerando que tratándose en el 
presente caso de un local destinado al 
ejercicio de una industria, al que el 
luevo propietario se trasladó para de
dicarlo al mismo fin o destino que el 
|úe abandonaba, es decir, a los servi
cios propios de la Jefatura Superior 
Je Policía en Barcelona, al que prece
dió el aviso para que fuera desalojado, 
y que se puso a disposición de la Au
toridad correspondiente dentro del año, 

derecho del Sr. Bofill a percibir la 
Indemnización no ofrece duda alguna, 
pero sí su cuantía, ya que se desconoce 
*1 alquiler que satisfacía por el local 
desalojado, cuya renta ha de constituir 
la base de la indemnización, y no la del 
nuevo local, como pretende el recla
mante al acompañar la copia de los re
cibos satisfechos al propietario del edi
ficio en que ha instalado su comercio: 

Considerando que respecto a los de
más extremos comprendidos en la rela
ción de gastos presentada por el recla
mante, no es posible seguir el mismo 
criterio, por no autorizar su abono el 
precepto antes citado, pues si bien el 
párrafo séptimo del apartado A del ar
tículo 3.° autoriza al arrendatario para 
pedir al propietario una cantidad ma
yor en concepto de daños y perjuicios 
sufridos que la fijada en el párrafo 
cuarto, e impone al dueño la obligación 
de abonarla, si el reclamante presenta 
ía prueba suficiente de esos daños y 
perjuicios, el párrafo sexto la contrae 
tan sólo al caso en que, puesto el lo- 
«cal arrendado a disposición del propie
tario, no fuere utilizado por las perso
nas y a los fines que éste hubiere anun
ciado para obtenerlo, caso completa
mente distinto al actual, ya que el pro- 
jr? ' 0  Sr. Bnfil] reconoce míe el edificio

adquirido por el Estado ha sido desti
nado para la instalación en él de la 
Jefatura Superior de Policía, como se 
le advertía en 11 de Abril de 1929: 

Considerando que la falta de presen
tación de los recibos correspondientes 
o del contrato de inquilinato de la casa 
sita en la Vía Layetana, 43, impide 
fijar la cuantía de la indemnización por 
los daños y perjuicios que por el tras
lado se ocasionaron al arrendatario,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso del Es
tado, se ha servido estimar la recla
mación que en la vía gubernativa, pre
via a la judicial, ha formülado don 
Francisco de P. Bofill, sobre abono de 
cantidad en concepto de daños y per
juicios sufridos al desalojar el local 
que ocupaba su comercio en la Vía La
yetana, número 43, de la ciudad de Bar
celona, para instalar en él la jefatura 
Superior de Policía, pero solamente en 
la cuantía que corresponda a seis me
ses, tomando como base para fijarla el 
precio consignado en el contrato de 
arriendo de la expresada casa, desesti
mándola en todo lo demás que com
prenden las instancias presentadas, a 
cuyo efecto ha de ser presentado dicho 
contrato y practicarse la oportuna li
quidación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E .muchos años. Madrid, 19 de No
viembre de 1930.

MARZO
Señor Director general de Seguridad.

Núm. 1.132.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Agente de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Lérida, con la antigüedad de 17 del 
actual y el haber anual de 5.000 pe
setas, a D. Enrique Bucardó Navarro, 
número 1 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por fa
llecimiento de D. Julián Fraile Arco- 
nada.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento  
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre de 
1930.

El Directo*, general,
E-Ml L IO  M O L A  

Señor Gobernador civil de Lérida.

Núm. 1.133.
Excmo. Sr .: S. M. el R e y  (q. 1). g.j, 

con arreglo al artículo 3.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar-Agente de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Valladolid y destino en Medina del 
Campo, con la antigüedad de 18 del 
actual y el haber anual de 3.500 pe
setas, a D. Abelardo Hernández Melian 
número 25 de la escala inmediata in
ferior y declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por fallecimiento de D. Felipe Félix  
Fernández.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. E. para su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre de* 
1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de Valladolid*

Núm. 1.134.
Excmo. Sr.:  S. M. el R e y  (q. D. g.) 

con arreglo al artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
dictado para ejecución de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año* 
y a Ja Real orden de 25 de Junio úl
timo, ha tenido a bien nombrar Agen
te de segunda clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Valencia* 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas* 
en vacante producida por ascenso do 
D. Enrique Bucardó Navarro, a don 
Joaquín Cajal Puértolas, excedente del 
mismo empleo desde el 7 de Julio de'
1929.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. E. para su conocim iento 1 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos f 
años. Madrid, 1.9 de Noviembre dé*
1930.

El Director general,
EM I L IO  M O L A  

Señor Gobernador civil de la provine.
cia de Valencia. i

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 2.075.

Habiéndose notado irregularidades 
y anomalías en los nombramientos dé  
Tribunales para oposiciones a las Cá
tedras de Geografía e Historia de los 
Liceos, en los años últimos desde 1927  ̂
y siendo conveniente conocer la ma?
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ñera cómo hayan sido verificados los 
nombramientos correspondientes a 
Tribunales de otras asignaturas, para 
añadir este dato a los que se obten-, 
■gaii en la investigación ordenada an
teriormente,

S. M. el R e y  Cq. D. g.) se ha ser
vido disponer que por el señor Ins
tructor encargado por Real orden del 
corriente mes de las investigaciones 
en la Sección de Liceos, se obtengan 
copias de los Tribunales nombrados 
para oposiciones a las demás Cátedras 
de Institutos, teniendo en cuenta que 
al hacer dichas copias o extractos no 
deberán inscribirse los nombres y 
■apellidos de los Catedráticos nombra
dos, sino el número con que cada uno 
figure en el Escalafón reducido de la 
asignatura, en el día de hoy, del mo
do y manera con que se ha hecho en 
el preámbulo de la Real orden de 10 
de Noviembre de 1930 rectificando el 
Tribunal de Geografía e Historia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Noviembre de 1930,

TORMO

Señor don Mariano Pozo García, üfi- 
cial mayor de este Ministerio.

Nám. 2,076. 
Ilmo. Sr.: A propuesta del excelen

tísimo e ilusivísimo señor Obispo de 
Barcelona,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Doctor en Sagrada 
Teología, D. Joaquín Masdexexart y 
Caste-llá, Profesor de Religión del Ins
tituto nacional femenino de Segunda 
enseñanza “Infanta María Cristina” , 
de Barcelona, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto 8.°, del vigente presu
puesto de este Departamento.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Noviembre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Nám. 2.077.
Ilmo. Sr.: Examinados los antece

dentes referentes a la adjudicación 
provisional de Escuelas nacionales, 
por sexto turno, acordada por esa Di
rección general en 17 del pasado Oc
tubre (G aceta  del 18):

Resultando que doña Honoria Pare
des Llórente, número 1.770, reclama

de su omisión en la propuesta, y te
niendo en cuenta que la interesada 
ha sido nombrada provisionalmente, 
por Orden de 1.° de Octubre de este 
año (Ga c e ta  de 3), para la Escuela de 
Guetañar (Navarra), siendo ratificado 
por Real orden de 5 de los corrientes 
(Ga c eta  del 9)., por lo cual, consoli
dado el derecho por sexto turno en 
Navarra, no tiene ya opción a nuevo 
nombramiento, y corresponde desesti
mar la reclamación:

Resultando que doña María de los 
Dolores Gil y Ruiz, número 1.773, in
teresa que, en vez de la Escuela de 
Tabladillo (Guadalajara), se le adju
dique la de Maconas (Almería), que 
supone omitida, no siendo así, ya que 
por rectificación del censo correspon
de a Maestras del primer Escalafón, 
según anuncio inserto en la Gaceta  
del 14 de Junio de este año, por lo 
que se está en el caso de desestimar 
la reclamación :

Resultan cío que doña Adelina Do
mínguez Rodríguez, número L&62,.pro
puesta para la de Taurón4Me!on. fDren- 
$e), impugna el nombramiento de do- 

: ña Arístides Soto Poilibar* número 
0 8 2 , p&ra Ürensc-Sas de Pénelas, y 
.comprobado 'que esta yacente -es más 
■antigua que aquélla,, corresponde ac
ceder a lo. so Del lado* adjudicando en 
Irme M -Escuela de Raí? de PeneJa a 
te Sra. Domínguez, y  la de Tomón a 
la Sra. Soto:

ResaiMando que no :e& la
reclamación de doña Dolores Maiimón 
Batalla, número 1.874, propuesta para 
•Lérida-EspiIls-Sap.ei ra* contra el nom
bramiento de doña Emilia Ghmgón 
Alonso, número 1.029, para Lérida- 
Pmgvert, porque esta vacante es de fo
cha posterior a aquélla, por lo que se 

.. está, en el caso de (tesestimar la recla
mación:

Resaltando - -que doña Angela Argüe- 
lio Alonso, número IJLñ, propuesta 
p-ara; Santa Grus de Tenerife, Los Gris- 
tianos, ■ interesan do que en vez de con
firmársele en la plaza sede conceda la 

: excedencia, ya que se baila en el '-sép
timo'mes de-gestación, y teniendo en 
cuenta que la pretensión no puede 
apoyarse ni en el artículo 130. ni en 
el 137 d e l:Estatuto de 18 de Mayo de 
1023, :se está en el caso de desestimar 
te solicitud y confirmar el nombra
miento:

Resultando que doña Margarita Gar
cía Vi-aguí, número 1.880, re clama de 
las propuestas de siete Mae viras para 

■ vacantes de la provincia de Lérida, 
que afirma solicitó al poner Cataluña 
en la comunicación de preferencias \j 

j. comprobado que no es cteiia i a r u- 
j mación, pues sólo solí riló ote ¡mariu 
\ región la provincia cL ikn ci-Imra. .

está en el caso de desestimar la re date 
mación: .. %

Resultando que doña María Josefa^ 
López y López, número .1.892, impug^ 
na su propuesta para Araya Candela-’ 
rda (Santa Cruz de Tenerife.), fundan-'
•dase en que además de cinco provini
cias que solicitó ha concretado su pre-. 
íerencia por vacantes dentro de Mj 
Península, afirmación que no es exac-i 
ta según revisión efectuada, por la cual' , 
corresponde desestimar la reclamación? 
y confirmarle el nombramiento:

Resultando que doña Cipriana def. 
Prado y Burgos, número 1.908, impiijr* 
na su propuesta para Huesca-Retes¿¿l 
que no solicitó, pero silencia que eáf • 
Toledo, Madrid y Segovia, a que aspl|, 
raba, no existían vacantes en las dos;

-iprimeras, y las dos existentes en M 
tercera se adjudicaron a aspirantes; 
con mejor número en la lista, por M  
cual se le adjudicó la que le corres
pondía, se está en el caso de descaí!*; 
mar la reclamación, confirmándole el 
nombramiento:

Resultando que doña Antonia Reraq* 
na Ruáz de Castro, número 1.918, iin4; 
pugna su propuesta para Lérida-Civis,, 
fundándose en que no solicitó en 1$, 
mencionada provincia, sino en oh:a$> 
cinco, y comprobado que por no exisA 
iir  vacantes en la aludida provincia ;s<| 
le afijudicó la plaza que le caiTespón^ 
día, procede desestimar la reclamacioíí 
y  confirmarle el nombramiento.:

Resultando que doña María Asim-» 
cién Rubio y Rubio, número 1.930, inte 
pugna tes propuestas de las números) 
1J82 y 1.790 para vacantes de LeónL 
íunxlándose en que las interesadas iió| 
son naturales de aquella provincia yy 
ella prefiere las aludidas plazas, no'hap 
hiendo solicitado la de Alava-Mendate 
'Z.orqueia-Cigoitia, y toda vez que elj 
motivo de la impugnación carece dd 
base legal, y  al no corresponderle yaj 
cante de León se le adjudicó la que Je 
pertenecía, se está en el caso de des-’ 
estimar la reclamación y confirmarle'
•el nombramiento: ! $

Resulten,do q u e  doña Natividad;' 
Amor Gómez, número 1.912, propues*
.ta para Huesca-Gastejón de Sobrarbejp' 
.impugna la propuesta de doña Rioni* 
sia .Rodríguez .García, número 1J34¿. 
para Lugo-Villalacú, correspondió® do*} 
le esta plaza por razón del preferente^ 
número que la reclamante ocupa en lafí 
lista única, se está en el caso de esti-‘! 
ruar la reclamación y adjudicar en firM 
me a la señora Amor Gómez la .Este 
cuela de Logo-Vil lalacú, y a la segote 
■ra Rodrigrez García la de HueseaAÍ 
k t tejón fe  S i ' 1) a r h e :

te m 1 < * 'V. doña Rufina Rónda
te j  L t o  1.887, propuest^ite*
m r  * ' te * Cabrera (Burgos),, igÉHj
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>ugna la propuesta de las núm eros 
1.801 y 1.877 para  las Escuelas de Que- 
cedo y V aliunquera (Burgos), alegan- 
lío, según los casos, la antigüedad de 
las vacantes, la  p referenc ia  de p ro 
vincias y la condición  de consorte, 
^  estudiada la reclam ación co rrespon
de estim arla, adjud icándole en firme 
la Escuela de Burgos-Quecedo, y o tor
gando la de Rurgos-Q uinlanilla-Cabre- 
ta  a doña Leónida Diez-Ufano Vale
rio, núm ero 1.801:

R esultando que doña Silvia Vázquez 
Sola, núm ero 1.852, propuesta p ara  La 
C oruña-Puentes de García Rodríguez- 
Dcvesa, im pugna la p ropuesta de doña 
L ucía F ernández Fariza, núm ero 1.893, 
pa ra  Pontevedra-G arbia-Loño, fundán 
dose en que preferentem ente solicitó  
la p rov incia  de Pontevedra , y siendo 
ello exacto, se está en el caso de es
tim ar la reclam ación, ad jud icando  en 
firme a la señora Vázquez la Escuela 
de Pontevedra-G arbia-Loño, y a la se
ñora F ernández la de La Goruña-Puen- 
tes de G arcía Rodríguez-D evesa: 

l R esultando que doña F ran cisca  Ji- 
; Lménez Ballesteros, núm ero 1.847, y 

| doña  . Isabel López Miguel, núm ero 
K t .860, p ropuestas, p a ra  Las Palmas-, 

La G raciosa y Santa Gruz de T en eri
fe-San Borondón-Tazacorte, alegando 
que regentan en p ro p ied ad  Escuelas 
m unicipales en C arabanchel Bajo y 
San Lorenzo del Escorial, lo cual 
acred itan , in teresan  que, al confirm ár
seles p o r sexto tu rno  en  las Escuelas 
nacionales, se les conceda sim ultánea
m ente la excedencia, p retensión  id én 
tica  que form ula doña Am anda D om in
go Asegurado, num ero 1.883, p ropues
ta  para  Orense-M atamá-Laza, po r re
gen tar el cargo de Oficial de te rcera  
clase en la Sección adm in istra tiva  de 
Badajoz, y ten iendo  en cuenta que no 
hay  inconveniente en acceder a lo so
lic itado , antes po r el con tra rio , se pue
de beneficiar la enseñanza, no dando 
por consum ido el tu rno  de provisión 
f  ad jud icando de nuevo las tres men- 
tionadas plazas, es del caso ac o rd a r:

1.° N om brar M aestras p ro p ie ta rias  
en la fecha de la p resen te Real orden  
a doña F rancisca  Jim énez Ballesteros 
p ara  la Escuela de Las Palinas-La G ra
ciosa; doña Isabel López Miguel, p ara  
la de Santa Cruz de Tenerife-San Bo- 
rondón de T azaeorte, y doña F ern an 
da Domingo Asegurado, para Orense- 
Matamá-Laza, cada una con el sueldo

- anual de 2.000 .pesetas y derechos Li
m itados.

2.° Que a las tres referidas M aestras 
v se les; declaré excedentes a p a rtir  de

esta fecha, como com prendidas en el 
*; caso Segundo del árticüío 137 del E sta

tuto de i 8 de Mayo de 1923; las dos 
prim eras, y en el caso cuarto, del mismo

artículo la tercera, y de acuerdo con 
la Real orden de 25 de Septiem bre de 
1925, que es la  legislación aplicable a 
la época del servicio.

3.° Que se adjudiquen de nuevo po r 
la presente disposición las tres m en
cionadas Escuelas:

Resultando que doña M aría del Olvi
do León Zapico, número 1.845, im pug
na su propuesta para  las Palmas-Mon- 
taña-Blanca, fundándose en que solici
tó vacante dentro de la Península y co
rresponde estim ar la reclamación adju
dicándole én firme la vacante de Oren
se-Mal amá Laz&:

Resultando que corresponde subsanar 
los erro res de copia siguientes:

Número 1.781: El nombre de la Es
cuela es Barranca de Santiago.

Núm. 1.784: El segundo apellido es 
Larrubia.

Núm. 1.790: Es doña Eugenia María 
de la Presentación Ramos Fernández.

Núm. 1.810: La Escuela es Mosca-Bue- 
navista.

Núm. 1.812: La Escuela es ísora.
Núm. 1.814: La Escuela es .Las P a l

mas-Santa Gruz - Pu n I al 1 ana. S a n  i a Cruz 
de Tenerife.

Núm, 1.823: La Escuela es Argüí jo,
Núm. 1.877: E l segundo apellido es 

Malmiercas.
Núm. 1.858: La Escuela es Santa Cruz 

de Tenerife-San Vicente-Rellejo Bajo.
Núm. 1.881: La Escuela es Yiliaseca- 

Somera y B ajera; y
Núm. 1.887: El nom bre es Felicida

des :
Resultando que corresponde elim inar 

la p ropuesta de la  número 1.904, doña 
M aría Josefa Gómez y Gómez para  So- 
ria-Lozana, ya qué en v irtu d  de oposi
ción obtuvo la Escuela de Cueuca-Bel- 
m onte:

Resultando que en v irtud  de t rro res  
padecidos p o r 3a Sección A dm inistrati
va de G uadalajara, se o torgaron  a la 
núm ero 1.839, doña M aría del P ilar Fe- 
nollosa M arín, la Escuela de El Soli- 
11o, y a la número 1.843, doña Emilia 
Ares Mahón, la de Amayas, ambas en 
Guadalajara, corresponde adjudicar en 
firme a la Sra. Fenollosa la Escuela de 
Guadalajara-Gornuente, y a la señora 
Ares, la de Soria-Lozana:

Resultando que doña Severiaua Pe- 
reiro  Calvo, propuesta p a ra  La Coruña- 
Santiso.-Ribadulla, como com prendida 
en la regla tercera de 3a Real orden 
de 3 de Julio  de este año (Gaceta. 
del 5), tiene preferen te derecho sobre 
la núiriero 1.889, doña P ilar Goto Sán- 

. cliez, propuesta - para  La.iGoruña-.Santi-, • 
so-San'.Román,;, .y ;en ;su  v irtud  • corres» : 
•pónde ad judicar, en firme- a la :señora 
; Pereiro- la Escuela de La Gpruña-Sau- 
• tiso-San Román, censo de 404 habitan-:, 
les, .y .a La Sra. Col o la de La Coruña-

Santiso-Ribadiilla, censo de 349 habi
tantes:

Resultando que, según comunícácio- 
nes de las Secciones A dm inistrativas de 
Guadalajara y Santa Gruz de Tenerife, 
corresponde adjudicar las vacantes de 
Ganduete y Hembras de Laguna de 
Santiago en San Sebastián de la Go
m era, respec tivam en te :

Resultando que doña Josefa Salguei- 
ro  P ercira, doña Lucía H. Martínez Ro
dríguez y doña Josefa Jiménez Portillo, 
po r hallarse com prendidas en la regla 
tercera de la Reíd orden de 3 de Julio 
de este año (G a c e t a  d e l  5 ) ,  .tienen 
perfecto derecho a que se les adjudique 
plaza por sexto turno, lo cual debe rea
lizarse en la p rim era provisión:

Resultando que doña Josefa Ruiz 
T avira , doña E lv ira M artínez F ern án 
dez y doña María P e tra  Polo M artín, 
por sus servicios in te rinos an terio res 
al 12 de A bril de 1917, se hallan en 
iguales condiciones que las beneficia
das por la Real orden  del 21 del pa
sado O ctubre (Gaceta  del 28) ,  por 3o 
cual las m encionadas tres M aestras 
deben ocupar al final de la lista ún ica 
el puesto que les co rresponda :

C onsiderando que, po r v irtud  de las 
anulaciones de propuestas y la in co r
poración  de nuevas vacantes, detalla
das en los Resultandos p recedentes, 
co rresponde ing resa r por sexto tu rno  
a las cuatro  prim ei'as de la lista ú n i
ca, en expectación de destino a p a r
t ir  de la ú ltim a nom brada, y que figu
ran  en la .Orden de esa D irección ge
nera l de 17 de Junio  de este año (Ga
ceta del 18),

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia  te n id o  a 
b ie n  d isp o n e r :

1.° Que las reclam aciones y obser
vaciones form uladas se tengan po r re 
sueltas en la form a que se detalla en 
los R esultandos de la presen te d ispo
sición.

2.” Que, po r v irtud  de las m encio
nadas resoluciones y agregaciones de 
Escuelas, que p roducen  las naturales 
alteraciones en la p ropuesta p rov isio
nal, se consideran  confirm adas las p ro 
puestas acordadas p o r O rden dé esa 
D irección  general de 17 del pasado 
O ctubre (Gaceta  del 18), con las solas 
m odificaciones conten idas en los Re
sultandos de esta Real o rden , ad jud i
cando, adem ás, plaza a las p rim eras  
cuatro  M aestras en expectación de 
destino, o sea: núm ero  1.937, doña 
Joaqu ina Bayo Molina, p a ra  Las P al
m as-La G raciosa; núm ero 1.939, doña 
: Ju stin a  García Pascual, p a ra  Las; Pal*
;m as-M ontáñá B lan c a ;-n ú m e ro  ;L94-0. 
;doña M aría C. G arrido  González, p a ra  
Santa Cruz dé Tenerife-San B orondón- 
T azacorte, y núm ero 1.941, doña Bla- 
sa F ernández y F ernández, p a ra  San-
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ta Cruz de T e a e r i íe - I Ie m b ra s  de La
g u n a  de San tiago-A yuntam ien to  de San 
Sebast ián  de la Gomera.

■3.° Que por las respectivas Seccio
nes adm inistrativas se extiendan las 
gorrespondlentes credenciales y títu
los administrativos de los nom bra
mientos de que se traía en virtud del 
sexto turno, con el sueldo anual de
2.000 pesetas y derechos limitados.

Que, a los efectos de. las Reales 
órdenes d e .30 de Junio y 27 do Agos
to de 1920 .(Gacetas del 2 de Julio y 
28 de Agosto), se haga constar que las 
nombradas para Escuelas en Ganarías 
lo son con carácter forzoso y, por 
consiguiente, con derecho a la grati
ficación del 30 por 100 sobre el suel
do de 2.000 pesetas que les corres
ponde. 9

.;5.° Que todas las nombradas ha
brán de posesionarse de sus Escuelas 
en el plazo de treinta días, contado 
desde el siguiente al de la . publica
ción -de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid, excepto las designadas pa
ra Cananas, que aquél se amplía a 
cuarenta y cinco días.

6,° Que se signifique a las in tere
sadas que la colocación en el Escala
fón se ajustará a la fecha efectiva de 
la provisión, a que se refiere el apar
tado, anterior, y prescindiendo del nú
mero que tenían asignado en la lista 
única.

7*° Que se declare que las disposi
ciones de esta Real orden agotan la 
vía gubernativa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1930.

TORMO

Señor Director general de Prim era 
enseñanza. >

Núm. 2.078.
Ilmo. S r.: Por Real orden de 8 de 

Julio de esté año (Gaceta del 5) y  en 
virtud del sexto turno (ingreso de In
terinas) han sido nombradas Maestras 
propietarias, con el sueldo anual de
2.000 pesetas y derechos lim itados:

Málaga, número 1.571, doña Josefa 
Riv-as Ferrer, para la Escuela de Pe
ñón de Vélez.

Cuenca, número 1.601, doña Isabel 
Manjares Carrascosa, para Casa del 01- 
mo-Yillagarcía del Llano.

Huesca, número 1.556, doña María 
Carbajo Sáiz, para Lusera Nocito.

Número 1.562, doña Catalina Sastre 
Jiménez, para Ainielle-Barbenüta.

Orense, número 1.595, doña Lucía 
Ruiz González, para Nogueiroa-Irijo.

Número 1.599, doña Carmen Rodri

go Fernández, para Roble do-Villaníar- 
tín.

Número 1.605, doña Amalia Vas Es- 
caríín, para Rebordeeháo-Villar de Ba
rrio.

Número 1.612, doña Edclmira Paz 
Lorenzo, para-Geces de Cima-Verín.

Número 1.612 bis; doña Cecilia Leu- 
cías Gómez, para Castiñeira-Villarino 
de Couso,

Número 1,613, doña Carinen Arévalo 
Muiño, para Fernadélros-Muiños.

Número 1.614, doña María del Pilar 
Arguello Alonso, para Codosedo-Sa- 
rreaus. ••

Número; 1.624, doña Teresa Cirila 
Latosa, para Paradela-Manzaneda.

Número 1.726, doña María de los An
geles Pascual 'González,- para Requeji- 
ño-Junquera de Ambla:

Resultando que según participan las 
respectivas Secciones adral ni sicativas, 
las mencionadas Maestras no se pose
sionaron de sus empleos, dejando 
transcurrir con exceso el plazo regla
mentario de posesión:

Considerando que conforme al ar
tículo 98 del Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923,- aplicable a este servicio, las 
Maestras de que se trata renuncian a 
sus nombramientos,--con pérdida de to
dos sus derechos:

Considerando que las referidas Es
cuelas deben ser adjudicadas de nue
vo por sexto turno,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que por virtud del artículo 98 
del Estatuto de 18 de Mayo de 1923, 
aplicable a este servicio, se considere 
que das Maestras mencionadas renun
ciaron a los nombramientos extendi
dos a su favor, con pérdida de todos 
sus derechos y baja, por consiguiente, 
en la lista.

2.° Que las Escuelas de que se tra 
ta se adjudiquen de nuevo por sexto 
turno, ya que al no haberse posesio
nado las hom bradas, no consumieron 
aquél.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guard^ a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre dé 1930.

TORMO

Señor,Director general de Prhnera en
señanza, ;

Núm. 2.079.
Ilmo. S r.; Amortizada i  . .re

den  de 10. de -Noviembre de La;> la 
Cátedra de Composición del Real Con
servatrio de Música y Declamación, de 
esta Corte, .disponiéndose que esa en
señanza se diese desde entonces por 
acumulación *

Considerando que la Cátedra de 
Composición musical representa el gra
do superior de formación técnica de 
un Conservatorio, como signo de los 
valores nacionales presentes y garan
tía para los futuros en la noble ta
rea de exaltar nuestra personalidad 
musical, afortunadamente bien acredi
tada hoy, con obras de maestros es
pañoles, cuya fama y éxitos refluyen 
desde los países más cultos, y si bien 
nuestro Real Conservatorio de Madrid 
posee Maestros dignísimos, es conve
niente, sin embargo, reforzar su acción 
educadora con elementos de los que* 
fuera de él, dan más lustre, merced 
a su resonancia mundial, a la música 
española, y así constituir un núcleo 
de máximo prestigio, alentador para 
las nueva" generaciones de artistas, 
necesite/ ,.s de buscar su inspiración 
sobre, los procedimientos técnicos del 
día, capacitándose en el arte de ver
ter en moldes de modernidad el cau
dal .maravilloso de nuestras tradicio- 

- nes musicales, así en lo popular como 
en lo erudito:

Considerando, en cuanto se refiere 
a la dotación de la Cátedra de Com
posición, que, si bien quedó amorti
zada la suya correspondiente, existe 
hoy en la plantilla del Centro docen
te de referencia una dotación que úl
timamente sirvió jiara completar los 
años de servicio de un Profesor de 
otra enseñanza que quedaba Jabilado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se desamortice la Cátedra 
de Composición del Real Conservato
rio de Música y Declamación, de esta 
Corte, y para que quede debidamente 
atendida se aplique a ella la dotación 
vacante disponible.

2.° Que la referida Cátedra de Com
posición se anuncie a concurso libre 
para su provisión, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de dicho Centro docente, aten
diendo, además, con ello a los acuer
dos formulados reiteradamente por el 
Claustro del mismo, habiendo de acre
ditar los concursantes capacidad para 
dicho cargo, declarando sus méritos** 
especialmente en lo que respecta a di< 
cha asignatura, mediante obras doc* 
trinales y de divulgación docente, cohf< 
posiciones musicales acogidas cofi 
aplauso general dentro y fuera de Es<, 
paña, labor pedagógica sobre lo mis*, 
mo, y todo lo que sitúe en grado em k 
nenie su personalidad dentro de 1<* 
profesional; y

3.° Que en su día, y con arreglo i. 
lo dispuesto en el párrafo segundo de? 
citado artículo 26, se pida a la Rea? 
Academia de San Fernando, al 
Conseiu d« Instrucción uúbl
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Claustro del Real Conservatorio un 
candidato de entre los solicitantes.
: I>e Real orden lo digo & V. I. para
sil conocimiento y demás efectos. Dios 

‘ guarde a V. I. muchos años. Madrid,
|Í7 de Noviembre de 1930.

TORMO
•Seiior Director general de Relias Artes.Señor Director general de Relias Artes.

Núm. 2.689.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela espe

cial de Pintura, Escultura y Grabado, 
de esta Corte, la Cátedra de Dibujo de 
R o pajes, de Estatuas y del Natural,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha Servido 
disponer que la referida Cátedra se 
íranncie al turno de oposición, que es 
&! que corresponde, de conformidad con 
lo dispuesto en el Real decreto de 11 
ele Marzo último, entre artistas que po

ic a n  el titulo correspondiente que ex
piden las Escuelas Superiores de Be
llas Artes de Madrid y  Valencia o ten
gan aprobados cuatro cursos de ense- 

’ lianza de Bellas Artes en las Escuelas 
j é c  Barcelona y Sevilla, 
j De Real orden lo digo a V. I. para su 
| conocimiento y efectos. Dios guarde a 
j V. I. muchos años. Madrid, 19 de No- 
(viombre de 1930,
! TORMO
*SeñuT Director general de Relias Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 239; 

Ilmo. Sr.: En atención a las contra
d i dorias aspiraciones que sobre el Con
sorcio Resinero se vieneli manif están- 

i do, unas veces privadamente y otras en 
Ja Prensa, y siempre reflejando tenden
cias contrapuestas, según el criterio 
¡que las inspira, alegando-cada cual ra
zonamientos respetables, en el deseo de 
icono cer de menera cumplida lo  que con 
este asunto se relaciona, dando las ne- 
*.^;u ias facilidades para ello, teniendo 
¿►Leventes- todos los intereses con las 
de* enramareiones de la justicia en la re- 

v sonreío-n que proceda adoptar,
S. M. el Rey (q. D. g.'t se ha servido 

: <fi.spone-¡':
1.° Que se abra una información pú- 

!>Rea y ese rita, por t érmino de dos me- 
' ses, conludos desde el siguiente día a 

M puMiracióii de esta Real orden en la 
Gaceyy tm Myokío, para que ios inte
resados por cualquier causa en el Con
sorcio Resinero presenten- en- la Direc- 

. cFm gemral de Montes, Pesca y Caza 
las sola dudes y .pretensiones eos- 
ceplúe.i o í*» tanas en rebciótr eó» el 

..vio Consorcio.

2.° Que se procure por los concu
rren tes a esta información razonar sus 
demandas, teniendo en cuenta los da
tos y antecedentes que por conocimien
tos adquiridos o experiencia personal 
apoyen el criterio que sustenten.

Be Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Noviembre de 1930.

, MATOS 
Señor Director general de Montes, Pes

ca y Caza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.318.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos ia calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con ios derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros
padres de ocho h ijos :
7.840. D. Francisco Raluy Goih —  

Binéfar (Huesca).
7.841. D. Santiago Allué Santué.—• 

Cartillas (Huesca), Barrio, 3.
7.842. D. Ventura Lagraba Terrén. 

Hecho (Huesca), San Pedro.
7.843. D. Justo Abós Fuertes. -— 

Nueno (Huesca), Santa Eulalia de la 
Peña.

7.844. D. Ramón Labaría Campo,—  
Lugar de Palernoy-Railo (Huesca).

7.845. D. Antonio Carro Valles,—  
Sierte (Huesca), San Juan, 1.

7.846. D. Antonio José Barruel. —  
Ildie-Barbastro (Huesca).

7.847. B. Clemente Muñoz Dril. —  
Ferreruela de Huerva (Teruel), Baja.

7.848. D. Ponciano Sánchez Villel. 
Villarquemado (Teruel), Pozo.

7.849. D. Roque Ramón Ventura.—  
Villarquemado (Teruel), San Roque.

7.850. D. Jerónimo Lahoz Alvar-ea. 
Fonfría (Teruel), Olmo, 3.

7.851. D. Em ilio Martínez Rueda.—  
Ojos Negros (Teruel), Carrasalinas*.

7.852. I>. Félix Salvador Argente.—  
Teruel, Portillo, 16.

7.853. EL Miguel Martín Muñoz. —  
Andorra (Teruel), avenida ñél'É m ' de- 
Mayo, 2,

7.854. D. Manuel Losilla Serrano. 
Cutanda (Teruel).

7.855. D. Salvador Pérez Valenzue- 
ía.— Fuentes Claras (Teruel), La Plaza.

7.856. B. Juan Navarro Navarro.—■ 
Gea (Teruel), Alta.

7.857. D. Federico Tomás Vil la nue
va.—-NogLieruelos (Teruel), María To- 
rreltrillo.

7.858. D. Vicente. Hernández More
no.— Monreal del Campo (Teruel), ca
lle Mayor, 63. .

7.859. D, Miguel Bermes Carceüer»
La Fresneda (Teruel), Empedrada.

7.860. D. Benedicto Olivar Vicente- 
Villarquemado (Teruel), Las Eras.

7.861. D, Braulio Ferreruela Herre
ra,— Viliaverde (Teruel), Regajo,

7.882. D. Francisco S a 1 v a d e r a 
Used. —  Belchite (Zaragoza), San Ra
imó n, número 12.

7.863. D. Benito Áznar Millan. —• 
Frasobases (Zaragoza), Gúizaáera, 12.

7.864. D. Martín Cortés Cortés. —• 
Zaragoza, Las Armas.

7.885. D. Julián Pérez López.— Bio- 
ta (Zaragoza), La Fuente.

7.868. D. Martin La-fuente Lafuen- 
. te.— Plasencia de Jalón (Zaragoza), 
(Afueras).

7.867. D. Eustasio Ramón Cetina. 
Calatayud (Zaragoza), barranco de Los 
Pozos.

7.888. D. Lorenzo Lapetra Pueyo. 
Urríes (Zaragoza),

7.809. D. Cándido Pérez Caballero. 
Galaíayud (Zaragoza), Barranco de So-^ . 
ria, número 6.

7.879. D. Elias Aznar Sánchez.-Jfe- 
reta de- Jalón (Zaragoza);-

7.871. B. Elias Arj-uíicueta Urra.— 
Zaragoza, - Pasco de Sagas ia, 3.
. 7.872. D. Melchor Andaluz Gimeno. 

Aranda de Moncaya (Zaragoza), Taba
co, 2;.

7.873. D. Manuel Tirrory Águilas’.— 
Nonaspe (Zaragoza), Casilla de Lleu
lle.

7.874. D. Miguel Bernal Bueno.— 
Valtorres (Zaragoza), Mayar, 1,4.

7.875. D. Martín Arto Ortiz.~~Bekhi* 
te (Zaragoza), Portal, 16.

7.8-78. B. Andrés García Martínez.— 
Calaíayud (Zaragoza), Bañuelo, 14,

7.877, D. Antolín Asensio Frailea—
: Egea de los Caballeros (Zaragoza), He

rrerías, 16.
7.878. D. Jesús Cupillar Potes. ~  

Tauste (Zaragoza), Iglesia* 33,
r 7.879. B. Antonio Gornago Marco.— 

Aranda de Moneayo (Zaragoza), Baja 
del Castillo* 14  

m  B. Justo Fraguas Bui&r* 
A rañil da Mo&eayo (Zaragoza), A1U 
del CasaUo» 18.

7.884 B ;<St$goi&» Planas €&pSla.~* 
Alfafiudn (Zaragoza), Rauiún y  fJaJal, 
número 31,
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7.882. D. Pascual Colas Roy.—Ca- 
Iatayud (Zaragoza), Soria, 12.

7.883. D. Vicente Mora Sánchez.— 
Calatayud (Zaragoza), San Roque.

7.884. D. Celestino Moreno Úilabet- 
te.— Calatayud (Zaragoza), Colegio, 6.

7.885. D. Indalecio Muñoz Urés.— 
Calatayud (Zaragoza), San Marcos, 5.

7.880. D. Manuel Martínez Carda. 
Calatayud (Zaragoza), Cotor, 9.

7,837 D. Miguel Martínez Moreno.— 
Calatayud (Zaragoza), Buen Aire.

7.888. D. Andrés Martínez Herrero. 
Calatayud (Zaragoza), plaza de Eriue- 
ta, número 7.

7.889. D. Mariano García Esteban. 
Calatayud (Zaragoza), Consolación.

7.890. D. Marcos Canela Expósito.—* 
Sástago (Zaragoza), San Miguel, 22.

7.891. D. Dámaso Arguedas Martí
nez.—Atecas (Zaragoza), La Cama- 
fcona.
. 7.892. D. Justo Molliier Martínez.— 

Alfajarín (Zaragoza).
7.893. D. Julián Buey Malón.—Un- 

castillo (Zaragoza), Baños, 14.
7.894. ,D. Silvestre Abadía María.— 

Zaragoza, Costa Alvarez, 53, 2.°
7.895. D. Elias Serrano Noveiía.— 

Almonacid de la Cuba (Zaragoza), Ar- 
bellón, 10.

7.896. D. Antonio Hernández Do
mínguez.—Mara (Zaragoza), San Ro
que.

7.897. B. Bonifacio Melguiso Alon
so.—Ateca (Zaragoza), Extramuros.

7.898. D. José García Marqués.— 
¡yillaf ranea (Zaragoza), Nueva de 
Ébro, 30,

7.899. D. Vicente Villar Florida.— 
Belohite (Zaragoza), San Lorenzo, 4.

7.900. D. Timoteo Baguesté Besgos. 
Buera (Zaragoza), calle de la Fuente, 
número 25.

7.901. D. José Gallego Virus.—Ate
rre (Zaragoza).'

!Los beneficios de los artículos A ?  (ca
so 2>°). 7.°y 8.® a los obreros padres
de mtem bifes:
7.902. B. Feliciano Lour García.— 

Muniesa (Teruel), Santa Bárbara; 43.
7.903. D. Félix Hernández Dodero. 

Castellote (Teruel), Pantano.
7.904. B. Tomás Ezpilez Abir.—Te

ruel, Arrabal-Mayor, 14.
7.905. B. Juan Encuentra Solano.— 

San Juan (Zaragoza), Mozarrifar, 206.
7.906. B. Cándido Laucín Vicente. 

Morata de Jalón (Zaragoza).
7.907. D. Antonio Clemente Blasco. 

Calatayud (Zaragoza).
7.908. B. Martín Blasco Arévato.—  

Calatayud (Zaragoza), La Paz.
7.909. Doña Felisa Marín Moros.—  

Calatayud (Zaragoza), San Torcuata, 
púmero 12.

7.910. B. Juan Francisco Mateo Lü-

zón.— Calatayud (Zaragoza), plaza de 
San Andrés.

7.911. D. Francisco Faulo Aparicio. 
Pina de Ebro (Zaragoza), Suscal, 43.

7.912. B. Antonio Bonestre Pobla
dor.— Caspe (Zaragoza), Inmaculada, 
número 40.

7.913. B. Mariano Aguas Jiménez. 
Navardún (Zaragoza).

7.914. D. Martín Bailo Lucía.— Ple
nas (Zaragoza), Medio.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 10 hijos:

7.915. D. Francisco Mir.— Lalueza 
(Huesca), plaza Mayor, 4.

7.916. D. Mariano Bayod Calatayud. 
Albalete del Arzobispo (Teruel).

7.917., D. Manuel Campor Roche.— 
Tauste (Zaragoza), La Rosa, 16.

7.918. D. "Pedro Peíiaiosa Vague.—  
Calatayud (Zaragoza), barrio de la Con
solación.

7.919; D. León Clemente Ciudad.— 
Egea de los Caballeros (Zaragoza), ca
lle de la Gata, 4.

Los beneficios denlos artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a ¡os obreros padres 
de 11 h ijos :
7.920. D. Dámaso Fustero Morillo. 

Alfajaría (Zaragoza).
De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1930.

GUAD-EL-JELÜ

Señores Director general de Acción So
cial, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habili
tado del. mismo.

Núm. 1.3197- 
limo. Sr.: Vistos los expedientes im 

coádos por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenfca que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el Subsidio a 
las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y 8.°, a los obreros 
padres de ocho hijos:
7.921. B; Antonio López Galea. —  

San Fernando (Cádiz), Macarredo, 9.
7.922. D. Pedro Franco Díaz.— 

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), pago 
del Gaívarb*

7.923. D. Manuel Corral Jiménez.-* 
La Línea (Cádiz),

7.924. D. Luis Muñoz Molinares.— 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Gene 
ral Arizón, 26.

7.925. D. Rafael Gaviño Remón.— 
Puerto Real (Cádiz), Concepción, 3,

7.926. D. Cristóbal Muñoz Borrego 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Argul 
llés, 7.

7.927. D. Sebastián Baro Montero, 
Chiclana (Cádiz), R. Auñón, 16.

7.928. D. Félix Moreno Fernández 
Alcalá de los Gazules (Cádiz).

7.929. D. Patricio García Arabola 
sa.— Algeciras (Cádiz), José Román, 5

7.930. D. Cristóbal López Morena 
Jerez de la Frontera (Cádiz),

7.931. D. Francisco Rodríguez Ca 
talán. —  Chiclana de la Frontera (Cá 
diz), San Antonio, 13.

7.932. D. Bartolomé García Tocón 
Ubrique (Cádiz), Extramuros.

7.933. D. Manuel Elias L oque.— 
Castro del Río (Córdoba), Salud, 21.

7.934. D. José Mármol Garrido.— 
Castro del Rio (Córdoba), Huertas, nú
mero 37.

7.935. D. Martín Muñoz Carayaca, 
Bujalance (Córdoba), Flores, 1.

7.936. D. Valeriano Ruiz Yedra.— 
Cabra (Córdoba), calle de Santo Cristo-

7.937. D. Antonio García Valverde, 
Adamuz (Córdoba), Cárcel, 33.

7.938. D. Antonio Cantador Redon
do.— Adamuz (Córdoba), Calvario, 5.

7.939. D. Manuel Pérez Cantero. — 
Cabra (Córdoba), Pedro Gómez, 18.

7.940. D. José Martín Medina.— Vi* 
lia del Río (Córdoba), Pescadería, 4

7.941. D. Antonio López Rodríguez 
Villa del Río (Córdoba), Maestra, 17

7.942. D. Pedro Sánchez Pérez. — 
Lueena (Córdoba).

7.943. D. Juan Pérez Sánchez. Lu 
cena (Córdoba), Reduelas,. 39.
- _2.944^ D. Francisco Mellado Ruiz.— 
CórdobaPRegina, 1.

7.945. D. Alfonso Roldán Barrios 
Córdoba, Rivas y Palma, 6.

7.946. D. Rafael Navajas Clemente 
Córdoba, Alcaudete, 8.

7.947. D. Juan Salazár Garrido. — 
Bujalance (Córdoba), Mateo Pérez, 8.

7.948. Doña Manuela López Ortiz 
Lueena (Córdoba), Alamos, 56.

7.949. D. Manuel Egea Navarro. — 
Lueena (Córdoba), Mediabarba, 52.

7.950* D. Diego Martínez BerraL— 
Fernán-Núñez (Córdoba), M. Fernán 
dez, 55.

7.951. D. Antonio Granados Carva
jal.—  Lueena (Córdoba), Mediabarba 
núm. 92.

7.952. D. Francisco Guerrero Pala
cios.— Córdoba, Rodríguez Sánchez, 2.

7.953. D. José Romero Jiménez? j 
Lueena (Córdoba), Mediabarba. ^
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7.954. D. José Muñoz Goenca.-—Lu- 
cena (Córdoba), Viana, 15.

7.955. D. José María Espino Pino.-— 
Lucen a (Córdoba), AJhama, 30.

7.956. D. Gregorio Gómez Jurado. 
Belaleázar (Córdoba), Hernán Cortés, 
número 56.

7.957. D. Luis Jiménez Guerrero,'— 
Lacena (Córdoba), Cabriñana, 6.

7.958. B. José López Jiménez.—Lu
celia (Córdoba), Juan Blázquez, 12.

7.959. D. Manuel Rodríguez Bajo.— 
Pbzoblanco (Córdoba), San Sebastián, 
número 38.

7.960. B. Pedro Barrera Reina.— 
Knciñas Reales (Córdoba). Pósito, 6.

7.961. B. Francisco Hidalgo More
no.- -Cabra (Córdoba), Casilla de la Es
cuela.

7.962. D. Manuel Recha Hidalgo.— 
>\racena (Huelva), calle Santo Domingo

7.963. D. Jorge Ándrada Romero.— 
Vil]arrasa (Huelva).

7.964. D. Antonio Colchero Jim é
nez.-r-Tomares (Sevilla), calle Navarro 
Caro.

7.965. I). Antonio Pachón Ghias.—- 
Puebla de Cazalla (Sevilla), Soí, 64.

7.966. Doña Lucrecia I,eirá López. 
Carnxona (Sevilla).

7.967. D. José Luis Yalcárcel Moret. 
Sevilla, León cilios, 6.

7.988. D. Rafael Romero Gómez.— ' 
Conpe (Sevilla), calle Antonio Mije.

7.969. B. José Fernández López,— 
Sel ja (Sevilla), General Wcylcr, 24.

7.970. D. Miguel Pernia Palma.— 
Víórón de la Frontera (Sevilla).

7.971. D. José Barrego Caldero.— 
Estepa (Sevilla), Baja, 16.

7.972. D. José Fernández Martín.— 
Tomares (Sevilla), General Primo de 
Rivera.

Los beneficios de los artículos 4 ° (ca
so 2º )  7.° y  8.° a los obreros padres
de nueve h ijos :

7.973. D. Juan Moreno M archan.-— 
Bornos (Cádiz), Cuevas, 7.

7.971. D. Manuel Corral de la To
rre.—Algeciras (Cádiz), calle de Los 
Arcos.

7.975. D. Juan Giménez Gago.—Be- 
naocar (Cádiz), Asensio Gil, 8.

7.976. D. Santiago Domínguez Cha
rro.—Jerez de la Frontera (Cádiz), fln-

' ca “Santa María del P ino”,
7.977. B. José Servan Mulero,—Ve- 

jer de la Frontera (Cádiz),
7.978. D. Francisco Canto Cante

ro.—San Fernando (Cádiz), Carmen, 3.
7.979. D. Sebastián García Rodrí

guez,—Medina Sidónia (Cádiz), Aveni
da Cayetano del Toro, 11.

7.980. 1). José Ibáñez Pérez,—San- 
de Barrameda (Cádiz), Gil Ari-

• - q  3 8 ,

7.981. D. Manuel García Herrera.— 
Vejer (Cádiz), Barrial, 3.

7.982. D. Francisco Horcas Castro. 
Yalenzuela (Córdoba), San Pedro, 22.

7.983. D. Isidro Parejo López.—Lu
celia (Córdoba), Cabrilla, 23.

7.984. D. Pablo Algar López.—Lu
celia (Córdoba).

7.985. D. Rafael Maineles Carrasco. 
Luccna (Córdoba).

7.986. D. Alonso García García.— 
Santaella (Córdoba), La Guijarrosa.

7.987. D/Alonso Gálvez Hurtado de 
Rojas.—Lucen a (Córdoba), plaza Ba
rrera, 18.

7.988. D. Francisco Gómez Cabello. 
Aguilar de la Frontera (Córdoba), 
Mambrilla, 3.

7.989. D, Francisco Elias Gonzá
lez.—Lucelia (Córdoba), Viana, 7.

7.990. D. Francisco Ruiz Aranda.— 
Lucena (Córdoba), Catalina Marín, 32.

7.991. D. Antonio Alamo Carrillo.— 
Pedroche (Córdoba).

7.992. B. Antonio León Baeza.— 
Bujalancc (Córdoba), Mateo Pérez, 18.

7.993. D. Antonio Espejo Sánchez. 
Pozoblanco (Córdoba), Obispo Pozuelo.

7.994. D. Francisco Zorra Infante. 
Almonaster (Huelva), calle Juliana.

7.995. B. Juan Bizarro Sánchez.— 
Utrera (Sevilla), Gasas del Castillo, 46.

7.996. D. Manuel Rosado González. 
Ecija (Sevilla), Beatas, l.

7.997. D. Alfonso Tranquera Gon
zález. — Buronillos (Sevilla), Barrio 
Nuevo, 75.

7.998. D. Manuel Alvarez León.— 
Sevilla, Hiniesta, 25.

7.999. D. José Mansera Máznelos.— 
Osuna (Sevilla), Écija, 24.

8.000 D. José Vázquez Alfaro.—Osu
na (Sevilla), Quintana, 3.

8.001. D. Arcadio Arenilla Maldo- 
ñado.—Osuna (Sevilla), C. R., Marín, 
número 38.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos:

8.002. Doña Josefa Cortés España. 
Me di n a-Si do n i a (Cádiz).

8.003. D. Mamiel Sánchez Moguel. 
Mcdina-Sidonia (Cádiz), Espíritu San
to, 14.

8.004. D. Antonio Solano Devcsa.— 
Algeciras (Cádiz), Teniente Riera, 5.

8.005. B. Rafael Pineda Delgado.— 
Lucena (Córdoba), Camino Chana de 
Cuatro Cerrillos.

8.006. D. Juan Romero Soles.—Lu
celia (Córdoba), La Parra, 19.

8.007. D. Pablo Encinas Jiménez;™ 
Pozob ja neo (Córdoba), Barrio Bajo, 86.

8.008. D. Manuel Rivas Rodríguez. 
Lucena (Córdoba), Palacios, 23.

8.009. I). Joaquín Baños Rubí o.—
Belaleázar (Córdoba), Belmcs, 2!.

8.010. B. Paulino Cha vero Barrerá* 
Isla.de Saltes, Ayuntamiento de Huelva.

8.011. D. Manuel Núñez Ruiz,-*-Bd* 
ja (Sevilla), Comedias, 4.

8.012. D. Manuel Jiménez Sé da-,—» 
Mairena del Alcor (Sevilla). Gandul, 
número 59.

8.013. D. Bartolomé García Cante
ro.—Lucena (Córdoba), Catalina Ma
rín , 32. y

Los beneficios de los artículos 4 / -(ca
so 4.°). 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos:
8.014. D. Juan Cuenca Cruz.—Villa 

del Río (Córdoba), Extrarradio..
8.015. D. Manuel Montero Benitez... 

Cazalla de la Sierra (Sevilla).
8.016. D. Vicente González Ruiz.— 

Lebrija (Sevilla), plaza de Castillejos, 
número 2.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V*. I*, 
muchos años. Madrid, 10 de Noviem
bre de 1930.

•GUAD-EL-JELÚ '
Señores Director general de Acción So

cial, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litad o (h*.l misino.

Mam. 1.320.
Ilmo. S r.: Vistos los escritos del De

legado general para España de la Com- • 
paula de Seguros “Assecuranz-Union- 
Von-1865”, Transportes, y deí Inspec
tor de ese Centro Sr. Toni, con 
vo de la visita de inspección orde
nada; y

Resultando que la Compañía “Asse
curanz-Union” se -halla en situación, 
de suspensión de pagos en Alemania, . 
habiéndose ordenado po r la Casa cen
tral de Hamburgo a la Delegación es
pañola se abstenga de todo pago de 
averías; que el Delegado general para 
España ha suspendido la aceptación 
de nuevas operaciones de Seguros; que 
se tiene noticias que la Casa central 
de Hamburgo ha solicitado la liquida
ción voluntaria, con arreglo a las le
yes alemanas; que los resguardos del 
depósito necesario constituido por la 
Compañía a disposición del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, a los efectos 
de la ley de Seguros, se encuentran en 
poder del Raneo/A lem án Trasatlán
tico, de esta Corte, estando constitui
do uno de ellos por la Compañía ase
guradora y los demás por el roen clo
nado Banco, aunque todos- ellos -afectos ■ 
a aquella obligación; que los inh nsses 
de estos: valores se vienen abu .^m la 
directamente . -por dicho Bcn -o o la 
cuenta de la Casa centra! de E
p n r í a  ü s e g t o e M - i y c  v ;:u k : oí D e l i y o d o
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en  E sp a ñ a  no p uede  d isp o n e r  de esos 
in te reses  p o ra  las atenciones del ne
gocio e sp añ o l :

Considerando: 1.° Que. los hechos 
anteriormente consignados suponen 
una situación anormal de la Compa
ñía en el país de origen y un -funcio
namiento'también anormal en España, 
desde el momento que se ha suspen
dido el pago de averías y que el De
legado general carece de la autonomía 
necesaria para el régimen normal del 
negocio ¿spafiol, puesto que 110 dispo
ne libremente de los ingresos de la 
totalidad del negocio. 2.° Que en tales 
circunstancias no resultan garantiza
dos los- intereses de los asegurados es
pañoles, siendo peligrosa y grave la 
situación por encontrarse la Compañía 
en suspensión de pagos en el país de 
origen y poder retirar de España fon
dos pertenecientes a reservas e inte
reses de los depósitos' necesarios, en 
perjuicio del cumplimiento de las obli
gaciones contraídas en nuestro país. 
3.° Que todo ello supone se viene in
cumpliendo la ley de Seguros de 1908, 
Reglamento.para su aplicación y  dis
posiciones concordantes en cuanto se 
refiere-a atribuciones del Delegado y 
reservas íntegras en España:

Vistos los artículos 33, tercer pá
rrafo de la ley de Seguros, y  133 y  
134 del Reglamento, y la propuesta del 
Inspector Sr. Toni; teniendo en cuen
ta la urgencia del caso y  de confor
midad con la propuesta del Negociado 
correspondiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se declare en suspenso da-ins
cripción en el Registro, ramo de Trans- 
portes, de la Delegación general para 
España- de la Compañía “Assecuranz- 
Union-Von-1865,,, e intervenida por el 
Inspector del Cuerpo técnico de Segu
ros y Ahorros, D. José Manuel Verdú 
IJlán, en tanto no se aclare la verda
dera situación de la Compañía en el 
país de origen.

2.° Que por dicho Interventor de 
ese Centro se proceda a la incautación 
de todos los libros y documentación 
oficial,; como asimismo de todas las 
disponibilidades en metálico y valores 
afectos o procedentes del negocio es
pañol en cuanto puedan servir para 
el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por la Compañía en virtud 
de contratos suscritos en España o que 
en ella--hayan de tener cumplimiento.

3.° Que por. el.Interventor se .pro
ceda asimismo a retirar los intereses 
p roduc idos -.-por los depósitos necesa
rios y . los que en lo sucesivo deven
guen, cuyos resguardos se hallan en 
poder del Banco Alemán Trasatlántico 
ele sptdríd. -

4.° Que por el mencionado Banco 
Alemán Trasatlántico se facilite el 
cumplimiento de esta Real orden en 
la parte que le afecta y se abstenga 
en lo sucesivo de abonar intereses ni 
cantidad alguna en la cuenta de la Ca
sa central de la Compañía “Assecu- 
ranz-Union”.

5.° En el plazo de treinta días, a 
partir de la incautación, se propondrá 
por el Interventor respecto a la con
tinuación de operaciones o liquida
ción, en su caso, y si ésta ha de ser 
voluntaria o forzosa e intervenida, se
gún resulte de la situación de la Casa 
central y del estudio de las averías y 
siniestros pendientes de liquidación o 
pago, contratos vivos y lodo cuanto 
deba ser tenido en cuenta para cono
cer la verdadera situación económica 
de la Delegación española; y

6.° Que por esa Inspección general 
se dé cuenta de esta Real orden a la 
Junta consultiva de Seguros, en la pri
mera sesión que celebre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 12 
de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y

Ahorros.

Núm. 1.321.
Ilmo. Sr .: Vista la comunicación del 

Presidente del Comité paritario inter
local de Transportes de Madrid con
sultando si los obreros empleados en 
Servicios de Pompas Fúnebres de Ma
drid, pero dependiendo de estableci
mientos o industrias que tienen su re
sidencia fuera del término municipal 
de esta Corte están sometidos a la ju
risdicción de la Sección de Pompas 
Fúnebres que preside el firmante del 
escrito; y  pidiendo, en cumplími ento 
de acuerdo de dicho Comité paritario, 
que la repetida Sección de Pompas 
Fúnebres extierfda su jurisdicción al 
mismo radio que tienen las restantes 
Secciones del mencionado Comité pa
ritario interlocal de Transportes:

Considerando que el mencionado es
crito contiene dos cuestiones diferen
tes, cuales son la de si con la juris
dicción actual de la Sección de Pom
pas Fúnebres tiene ella competencia 
para entender en los problemas refe
rentes a los obreros que Empresas ra
dicantes fuera del término municipal 
de la Corte tienen empleados en sus 
sucursales de Madrid, y  la referente a 
la extensión de la jurisdicción de la 
dicha Sección al mismo radio en que 
se desenvuelven las otras Secciones del 
mismo Comité:

Considerando que es de todo punto

indudable que los obreros que traba
jan dentro de un término municipal, 
sea cualquiera el punto donde radique 
el establecimiento principal, han de 
estar sometidos a la jurisdicción del 
Comité paritario que entienda en aque
lla jurisdicción, ya que lo contrario 
sería crear una duplicidad de jurisdic
ciones y fueros con perjuicio de k  
armonía en la resolución de los pro* 
biemas, y mucho más habida conside
ración de que dentro de la provincia 
de Madrid 110 existe más Comité pari
tario de dicha industria que el loca! 
de esta capital, lo que traería como 
consecuencia que obreros que trabaja
sen en una misma localidad tuvierais 
diferente trato, diferente fuero y dife
rentes condiciones de trabajo:

Considerando que el Comité parita
rio interlocal de Transportes Terres* 
tres de Madrid está integrado por tres 
Secciones, que son de Tracción Mecá
nica, Tracción a Sangre y Pompas Fú
nebres, y que de ellas, las dos prime- 
ras tienen jurisdicción sobre las pro
vincias de Madrid, Toledo, Avila, Se* 
govia, Guadalajara, Ciudad R e a l  y 
Cuenca, en tanto que la última sólo 
la tiene sobre el término municipal dt 
Madrid, no existiendo en las provin* 
cías indicadas ningún Comité parita« 
rio que regule esta industria, lo qu# 
hace que los obreros a ella pertene* 
cientes tengan un trato diferente y sus 
condiciones de trabajo carezcan de 1$ 
regulación que sin duda tendrían d« 
extenderse la jurisdicción de la Sec
ción de Pompas Fúnebres a las men
cionadas provincias, a lo que nada set 
opone y sí lo abona el que no tenien* 
do extraordinario desarrollo la men
cionada industria en las provincias in
dicadas, difícil y costoso sería cons
tituir en cada una de ellas un Comiti 
del ramo, y  es, sin duda, más sencilht 
y económico extender la jurisdicción 
de la deMadriéL; con lo que, además, 
el carácter de interlocal del Comité % 
que corresponde esta Sección tendrá 
completamente su fundamento,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido st 
bien disponer:

1.° Que la Secciófi de Pompas Fá* 
nebres del Comité paritario interlocjff 
de Transportes Terrestres de M adrid  
aun cuando tuvo carácter local y cif* 
cunscrita su jurisdicción al termina 
municipal de Madrid, fué sicmpjf*. 
competente para entender en cuanta* 
cuestiones se relacionasen con obreros, 
que trabajasen en esa industria dentrs 
del dicho término municipal, cualqui* 
ra que fuese la residencia de la Em
presa o establecimiento de que depen 
dieran; y

2.° Que la jurisdicción de la Seo- 
ción de Pompas Fúnebres del Comi?-:
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paritario  interlocal de Transportes Te
rrestres de Madrid se extiende, a par
tir de esta fecha, a las provincias de 
Madrid, Toledo, Avila, Segovia, Gua- 
flalajara, Ciudad Real y Cuenca, te
niendo, por tanto, carácter interlocal 
y ejerciendo jurisdicción sobre igual 
circunscripción que el resto del Comi
té paritario  de referencia.
: Lo que de Real orden digo a V. I.
para  su conocimiento y demás efec- 
itos. Dios guarde a V. L muchos años. 
¡Madrid, 13 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo,

m m s n m  DE E r n m i A  m  
CIONAL

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A 

CIONAL

REAL ORDEN 
Nám. m i.

Ilmo. S r.: Vistos el recurso de revi
)ión por error de hecho interpuesto 
'por D. Vicente Enseñat, contra la con
cesión de registro de la marea 70.883 
otorgada a D. Jaime Enseña!, y el in 
forme preceptivo del Negociado de 
Marcas del Registro de la Propiedad 
Industrial:

Resultando que el recurrente alega 
jomo fundamento del recurso el que 
>« la resolución adoptada se había 
prescindido de las manifestaciones 
kech-as por el lio y recurrente, en el 
irá mi te de oposición:

Considerando que no piulo estimarse 
Igt alegación formulada, como demos- 
jrativa de-un error de hecho., porque 
jpi Administración no sólo tuvo e n ' 
cuenta las manifestaciones que ei hoy 
fecurrente formuló en su tiempo con
tra la concesión de la marca, sino que 
en el acuerdo recurrido se hace cons
ta r .gue el escrito de réplica del coxiee- 
«io-tiario desvirtuaba fundamentos de 
la oposición y que se demostraba' te
ner ya registrado dicho cm cesionario 
con anterioridad el nombre comercial, 
Mi* sis-tente en la misma denominación 
objeto de ia m arca; tratándose,, por 
tanto, de la aplicación de un criterio 
en una cuestión ya juzgada, sin que 
M  evidencie, ni demuestre doenmen- 
¡Jaimenfe el error de hecho imputado, 
^Oiviliciones que exige el articulo 16 
5$®"., la vigente ley de Propiedad Indus- 
Í m l  de 2o de Julio de 1929, repro
ducción del 14> del Reglamento de
% m ,

M. ei Pcey (q, h a  tenido a '
fcíen disponer que sea desestimado td 
lecurso ée rmústón ipterinic^o - por 
P> Vicente Enseña*, cmtea -i» ctmm* 
?ióa del reaistro de la .¿tarca 7^.883.

por no haberse cometido en la resolu
ción adoptada error de hecho alguno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 1930.

P . D.,
J. F. DE LEQUERICA 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 
OCTUBRE DE 1930

Relación nominal de ¡as clases del Ejér
cito y de la Armada propuestas para 
tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 24 de dicho mes (Gaceta 
número 297) para proveer una plaza 
de Oficial de tercera y tres de Au
xiliar del Ayuntamiento de Albacete :
Sargento licenciado Luis Gil Gómez, 

de veintiocho años de edad.
Idem id. Laureano Palomares López, 

de treinta, y un años.
Cabo ídem Enrique Sánchez Blanco, 

de veintiséis años.
Idem id. Pascual Campos Moreno, 

de veintiséis años.
Guardia civil en activo Alejandro 

Poveda Merino, de veintiséis años.
Soldado licenciado Antonio H erre

ros Martínez, de veintiocho años.
Id em 'id .' José Valero Serrano, de 

veinticuatro años.
Sargento de complemento Isidoro 

Tévar Cañabaíe, de veinticuatro años.
Relación de las clases no admitidas 

a concurso por los motivos que se 
expresan:
José García Espinosa, por exceder 

de edad de treinta y mineo años, límite 
máximo exigido en la convocatoria.

José Joaquín Rodríguez Pajares, por 
no acompañar los certificados de reco
nocimiento médico y de carencia de 
antecedentes penales exigidos en la 
convocatoria.

Roque García Rraojos, por ídem 
ídem id.

Manuel Izquierdo Pajares, por no 
acompañar el certificado de carencia 
de antecedentes penales.

Notas. —'1 .a Las reclamaciones por 
error en la calificación de Tas clases 
relacionadas anteriorm ente deberán 
tener entrada en la Junta antes del 
día 4 del próximo mes de Diciembre.

2.a Los no admitidos a concurso 
que presenten los documentos; que les 
faltan para com pletar los expedientes 
en el plazo indkadov figuraran inclub 
d m  en la rectificación.

Madrid, Í9  de Noviembre de 193$.— 
El General Presidente, Agustín Luqne;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE 
GI STROS Y DEL NOTARIADO 

Relación de nom bram ientos de Nota
rios, hechos por Reales órdenes de 
15 de Noviembre de 1939, como con
secuencia dei concurso de Notarías, 
anunciado en la Gaceta de Madrid 
de 23 de Octubre de 1930.
1. — Nombrando en turno primero 

•para la Notarla de Villaviciosa a don 
Jesús García Robés y Menéndez de 
Luarca, que' sirve la de Cangas ' de ^
Oeis. í

Madrid, 15 de- Noviembre de 1930.-— '
El D irector general, Pedro Sabáu. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fsié del 
Ayuntamiento de Botorrita (Zarago
za), D. León Ledesm a Cascan, el si
guiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo- anual de 2..509 
pesetas:

El Ayuntamiento de Alcalá de Mon- 
cayo abonará mensnaímente 6,32 pe
setas.

El de Añón. 10.-,06' Idem.
El de Botorrita-, 35,71 ídem.
El Ayuntamiento de Botorrita tendrá 

a su cargo el recaudar de los demás 
las cantidades que les han correspon
dido, y abonará a la interesada, tete**- 
gramentc, su pensión mensual. .

Madrid, 18 de Noviembre —
El D irector .general, MíghePlSatvadQr.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento- de Cándete de 
las Fuentes (V7aléñela), D. Juan Valles 
Perelló, el siguiente prorrateo,, con 
arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 
4.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Gofrentes abo
nará mensnaímente 62,41. pesetas.

El ídem de Albora-che, abonará inen- 
sualmente 89,70 pesetas.

El ídem de Alatoz, abonará mensual
mente 18,79 pesetas.

El ídem de Villa de Vés, abonará 
mensuahnente 1,15 pesetas.

Ei ídem de Cándete de las Fuentes 
abonará mensualmente 38,95 pesetas.

El Ayuntamiento de Caudete de las 
Fuentes recaudará de los demás la 
parte que les ha correspondido y abo- 
» r á  íntegramente al Jubilado ia men
sualidad concedida.

Madrid, 17 de Noviembre de M30. 
E l Director general, Miguel Salvador.

Vacante la  plaza de O f i c i a l  mayor 
de intervención de ton dos del Ayun- 
temiente de Sevilla, y acordado & 
Comisión municipal permanente s# 
¡provisión mediante concurso entre lo*
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individuos que pertenezcan al Cuerpo
de Interventores de la Administración
local, ,. ,

Esta Dirección general, accediendo 
a lo solicitado por dicho ex ce len tís i
ma o Ayuntamiento, ha acordado anun-
triar a  concurso la referida plaza de 
Oficial mayor, clasificada corno de p ri
m era categoría y con el sueldo anual 
de IA0O0 pesetas, pudiéndose presen- 
l a r  las instancias de los que aspiren 
a  eüa durante el plazo de trein ta días 
liáldfivs a partir de la publicación de 
¡e«fe"anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

bien ante el Ayuntamiento, de Sevilla 
o 'éíTel Gobierno civil de la expresada 
¡provincia; aieniendo.se los concurren- 
íes nara 3a regulación del concurso de 
que1 se trata, a las disposiciones publi
c a d a s  en la G a c e t a  de 3 de Octubre 
¡anterior, con ocasión del concurso 
(para cubrir las Intervenciones vacan
tes en aquella fecha, todas las cuales 
r e g i r á n  en el que ahora se añuncia.

Madrid, 19 de Noviembre de 1930.— 
E l Director general, Miguel Salvador.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio núme
ro 1,337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de cla
sificación" de las plazas de Médicos ti
tulares Inspectores municipales de Sa
nidad (véase el Anexo único), visto 
el informe favorable, de la Junta pro
vincial de Sanidad de Sevilla, con re
lación al anteproyecto de rectificación 
ide las plazas de aquella provincia, for- 
imulado por la.. Junta provincial de la 
'Asociación Nacional del Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, y 
¡hallándose conforme con el mismo es
ta Dirección general de mi cargo, he 
acordado la publicación en la Ga c e t a  
b e  M a d rid  del proyecto de clasifica
ción provisional correspondiente a la 
¡citada provincia, a fin de que los 
¡Ayuntamientos interesados puedan for
m ular las reclamaciones que estimen 
oportunas, dirigiéndose a este Centro, 
¡dentro del plazo de seis meses, a par-' 
¡tir de la fecha de esta publicación, se
gún lo dispuesto en el apartado 10 de 
«a citada disposición.

Madrid, 13 de Noviembre de 1930.— 
E l Director general, J. A. Palanca.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
D e conformidad con la propuesta 

formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
r S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
filen disponer sea declarado desierto 
P  concurso de traslación anunciado 
por Real orden de 3 de Julio de 1929 
para la provisión de la plaza de Pro
fesor de Lengua francesa vacante en 
e se Liceo, considerándose consumido 
II correspondiente turno y debiendo 
§er anunciada'TadCátedra de referencia 
‘lijara’ su provisióíheu el que la corres
ponda de nuevo.

De Real orden comunicada lo digo

a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre de 
1930.—El Subsecretario, G. Morente.
Señor Director del Liceo de Raeza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en el Real Conser
vatorio de Música y Declamación de 
esta Corte la Cátedra de Composición, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, que ha de proveerse por con
curso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento del referi
do Centro docente de 25 de Agosto 
de 1917 y Real orden de esta fecha, 
entre artistas nacionales que más se 
hayan significado en esta especialidad.

Para ser admitido al concurso se re
quiere: ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos y haber cumplido vein
tiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, en este M inisterio, en el im
prorrogable término de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
a l de la publicación , de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañadas 
de la partida de nacimiento, legaliza
da, si el interesado no pertenece a este 
distrito notarial, y el certificado.. del 
Registro de Penados y Rebeldes, así 
como los m éritos que acrediten su. ap 
titud para concursar la Cátedra. efe re
ferencia.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines. Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos; docentes, lo cual 
se advierte para que las A olor ida des 
respectivas dispongan desde ímgo que 
así se verifique s t i  más que este a .uso.

Madrid, 17 de Noviembre de 1930.— 
El ü  * r e rto r ge n e f a 1, G ó ni e z Ó Jo na; o,

Se h alla vacante en la Escuela es
pecial de Pintura,, Escultura y Gra
bado, de esta^ Corte, la Cátedra de Di
bujo de ropajes de estatuas y del na
tual, dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, que h a ;-dvTprírvüeTSiriH^ 
oposición, según lo dispuesto en el 
Real decreto de M de- Marzo, último y 
Real orden dé esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma- 
diid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 3 de Abril de 1910 y con 
arrecio al programa que se inserta a 
continuación de este anuncio.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere: ser e.spañoiv na hallarse el 
aspirando incapacitada para ejercer: 
caraos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad y poseer el título- 
correspondiente de los que expiden las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes de 
Madrid y Valencia, o tener aprobados 
cuatro cursos de enseñanza de Bellas 
Arles en las Escuelas de Barcelona y 
Sevilla, condiciones que habrán de re
unir los aspirantes antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de sesenta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta be Madrid, acompaña

das de los documentos que justifiquen 
su capacidad legal, o sea: partida di- 
nacimiento legalizada, si no peí fene
ciera a este distrito notarial; certifi
cación. del Registro de Penados y Re
beldes y el titulo o documentos que 
justifiquen que el aspirante se encuen
tra dentro de las condiciones a que, 
se refiere el párrafo tercero de esté 
anuncio; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios a c|ue se refie
re el artículo 7.° del mencionado Re
glamento de oposiciones.

El día en que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co' 
líiienzo a los ejercicios entregarán al 
P residen te: los. dibujos hechos por 
procedimiento libre que tengan rela
ción con la asignatura, estudios, plan, 
de enseñanza, Memoria pedagógica, et
cétera, de que sean autores dichos 
opositores, así como el recibo de ha
ber abonado en metálico en la Habili
tación de este Ministerio la cantidad 
de 75 pesetas en concepto de dere
chos de examen, según la Real orden 
de 12 de Marzo de 1925, requisitos sin 
los cuales no podrán ser admitidos a 
tomar parte en los mencionados ejer
cicios de oposición.

Este anuncio deberá publicarse en 
. los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así.se verifique sin más que- este aviso, 

Madrid, T9- de Noviembre de t930< 
El Director general, Gómez Moreno •

PROGRAMA 
para las oposicion es a  la  Cátedra de 

"D ib u jo  d e  ropaje de estatuas y del 
natural”; vacante en la  Escueta Espa
cial de Pintura, Escultura y Grabado 

de esta Corte.
Primer ejercicio.

El Tribunal tendrá dispueslos v a 
rios dibujos hechos por alumnos dO 
“Dibujo de ropajes”, en gradación da 

- adelantos, y de ellos se- elegirán dos 
en el momento, del. ejercicio,

I:mnedia£a3nenie antes, ios oposito
res serán sorteados para establecer §1 
orden; en. que han de cínuparecer, pu<a# 
este ejercicio lo  efectuarán: separaéa- 
haéirmy-qti^dmído i neo mímica dos* hasta 
el momentQNcCe"aétiiar.

Cada opositor actuante, a la vista 
dé los dos dibujos elegidos, expondrá 
de palabra, como dirigiéndose al alma* 
no, los defectos, aciertos, etc., que 
halle en dicho dibujo, y formulará 
plun y método que el alumno habryi 
de observar para corregir vicios de 
orientación, afirmar sus cualidades y 
valores positivos, etc.; todo ello den* 
tro de media hora,

Las manifestaciones del opositor- se
rán tomadas taquigráficamente-, y, una 
vez traducidas, las firmará el Secreta
rio y rubricará el Presidente, quedan
do en las oficinas de la Secretaría a 
disposición de los señores oposmuv

Segundo ejercicio.
Consistirá en dibujar, por eí m o r 

dimiento que desee d  opositor y t*o 
papel del tamaño que é.fe' d ija , vufee 
los límites máximo y mínimo que e! 
Tribunal designe, im esfiruá) iV ry.q-.. 
Jes sobre modelo vivo. ys

• Este ejercicio tendrá de ( ing^£jg|
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fres horas y se hará bajo la vigilancia  
<lel Tribunal.

Tercer ejercicio,
Tendrá por objeto dibujar, por pro

cedimiento libre y en el tiempo y for- 
jxia que el Tribunal acuerde, una es
tatua. que se designará a Ja suerte, de 
•mire las que el Tribunal disponga, 
asi como el tamaño del papel, que, en  
todo caso, no será menor de un metro 
«n su largo.

Al terminar cada ejercicio, el Tri
bunal, en sesión privada, votará la ca
pacidad de cada opositor para conti- 

i.linar al ejercicio siguiente, publicán- 
- dose en la tablilla los nombres de los 
que hayan sido aprobados y el núme
ro de votos obtenidos por cada un o.

Terminados Jos tres ejercicios, se 
expondrán al público, así como cuan
tos trabajos hayan presentado los opo
sitores, durante tres días, en local ade
cuado y de fácil acceso, publicándose 
en la P T> -■<(( diaria los días y  horas 
do esta ■•■.i o ion.

Los Jueces que componen el Tribu
nal calificarán los ejercicios dando de 
uno a veinte puntos, e igualmente ha
rán la calificación del grupo de obras 
presentadas, concediendo a este gru
jió de uno a treinta puntos, 110 pu
diéndose hacer esta calificación hasta 
después de terminados los tres pri
meros ejercicios.

Para continuar la oposición 110 que
darán más que tres opositores como 
máximum, que serán los que hubie
ran obtenido mayor puntuación.

Cuarto ejercicio,
(bula uno de los opositores que ha

yan sido declarados aptos para con
tinuar la oposición, hará un dibujo 
con lápices de colores, y a manera 
de croquis, en papel media tinta.

Este dibujo será hecho del modelo 
vivo, con ropajes y aisladamente por 
cada opositor, quien dispondrá el mo
delo y ropajes que el Tribunal pro
porcionará o el opositor, si dispone 
de ellos, pero en este caso ha de ser 
aprobado por el Tribunal.

Este ejercicio será de la duración 
que el Tribunal determine, pero ne
cesariamente ha de estar dividido el 
tiempo en varios días, y se realizará 
en presencia del Tribunal.

Quinto ejercicio.
Consistirá en hacer un dibujo del 

modelo vivo y  con ropajes, por pro
cedimiento libre y en el tiem po y  ta
maño dispuestos por el Tribunal.

Si el Tribunal estimara que fuese 
necesario algún nuevo ejercicio para 
ínejor calificación de), valor de los 
opositores, podrá así disponerlo en la 
forma cae e-vs más conveniente, 
i .'‘Mad.no, 1;; de ím, vi cu di re de 1030» .  

E l D.hxc-v. - v a G ó m e z  Moreno,

REAL ACADEMIA NACIONAL 
DE MEDICINA

Por fallecim iento del excelentísimo  
señor Doctor D. Sirnón Hergueta y  
Martín, Académico numerario, se halla 
vacante en esta Corporación, confor
me a lo dispuesto en el apartado se
gundo del articulóos.?, de los Estatutos, 
una plaza de Académico de número, 
con destino a la Sección de Medicina 
y Especialidades médicas, que la Aca
demia, en sesión celebrada el día 18 
de Noviembre de 1930, ha acordado 
anunciar y proveer.

Las condiciones que exigen los Es
tatutos en los candidatos a dicha plaza 
son las sigu ientes:

Ser español.
Tener el grado de Doctor o de Li

cenciado en la Facultad de Medicina, 
conferido en alguna Universidad del 
Reino.

 ̂ Contar diez años, al menos, de an
tigüedad en el ejercicio de la profe
sión.

Haberse distinguido notablemente en 
las materias propias de ia  Seccióu por 
publicaciones originales, actos públi
cos o práctica acertada y meritoria  
que le haya granjeado un mérito re
conocido.

Hallarse domiciliado en Madrid.
Las propuestas para la mencionada 

plaza, que deberán ir firmadas por 
cinco señores Académicos de número 
a lo ynenos, se admitirán en esta Se
cretaría de mi cargo durante los quin
ce días siguientes a la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y se acompañarán de la relación de 
méritos de los candidatos, suscrita por 
éstos y garantida con la firma de los 
proponentes, haciéndose constar en 
ella e l lugar del nacim iento, edad y 
títulos profesionales, con expresión de 
la fecha en que éstos fueron librados 
y el número de su registro en los co
rrespondientes libros.

Madrid, 19 de Noviembre de 1930.—  
El Secretario perpetuo, Ñ ieasio Maris
cal y García.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
m inos, Canales y Puertos, afecto a la 
Jefatura de Obras públicas de Huesca, 
D. Joaquín Cajal Lasala, en solicitud  
de que se le concedan treinta días de 
prórroga a la  licencia que por enfer
mo disfruta.

Vistos: el certificado facultativo- que 
al efecto acompaña, el favorable infor
me del ln;geniero Jefe a cuyas órde
nes presta el interesado sus servicios, 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1921,
. S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y, en su .con
secuencia, concederle un mes de pri
mera prórroga a Ja licencia (pie por 
enfermo viene disfrutando, y ( por tan
to, con goce de medio sueldo, con  
arreglo a lo prevenido en Jas disposi
ciones vigente, sobre la -materia.

De orden del señor Ministro Jo díun 
a Y. S. para sil conocí miento y U re
tos. Dios guarde a V. S. muchos m'.uv. 
Madrid, 17 de Noviembre de 19'fir --- 
El Director general, P. D., el Jeíc mu 
Negociado, Domingo Parames.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio. ;

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL 

DIRECCION GENERAL D E AG RI
CULTURA 
PER SO N AL.

Visto el expediente, promovido por 
D. Antonio Jerez y Ferrer, Ingeniero 
Jefe de primera clase dfel Cuerpo de 
Agrónomos, Jefe de ja Sección Agrá- • 
nómina de Granada,/solicitando pro- m 
rrog%fie licencia por enfermo, a la qué' • 
se le concedió por Real orden de 7 cíe 
Octubre último, enfermedad que justifi
ca con ceidiíicneión^facultativa bastan* 
te que acompaña, p :

S. M. el Bey (q. I>. g.), de acuerdó 
coró lo dispuesta en los. artículos 
y 30 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo año 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
Í924, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de licencia por en
fermo, con medio sueldo, licencia que 
termina el día 14 de Diciembre del co
rriente año, ai Ingeniero Agronomo se
ñor Jerez y Ferrer,-, -

De orden del señor Ministro lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento‘y  
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 18 ele Noviembre 
de 1930.—E l  Director general, El Mar
qués de Ruchena.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.


